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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. JD. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de in
terés.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia d, Zaragoza y el Juez de 
primera instancia de Daroca, de los cuales resulta:

Que hallándose el Ayuntamiento de Cariñena en la ne
cesidad de resolver las dudas que habian ocurrido entre los 
dueños de la propiedad rural y  los de la pecuaria por des
conocer algunos-los derechos relativos á los terrenos com
prendidos en el 'término.municipal, acordó en sesión de 5 
de Marzo de 1871, y entre otros particulares, que en la 
partida denominada Plano alto y bajo, sita en los montes 
blancos y comunes del pueblo, tenian los. vecinos el derecho 
de pasturar con sus ganados, una vez levantadas las cose
chas; en las viñas desde 1.° de Marzo, ó desde ántes si se 
hallasen labradas ó cultivadas; en el plantío de viñedo des
pués de pasados tres años, y en ninguna heredad cultivada 
hasta pasados los tres dias siguientes á la lluvia:

Que en 4 y 7 de Enero de 1873 se presentaron en el 
Juzgado de Daroca, á nombre de varios vecinos de Aguaron, 
seis interdictos de recobrar la posesión de otras tantas vi
ñas, en las cuales habian introducido sus ganados los ve
cinos de Cariñena, hallándose dos de las referidas viñas, ó 
sean las pertenecientes á D. Basilio Balduque y D. Mariano 
Jimeno, sitas en el término municipal de Cariñena y en la 
partida conocida con el nombre de «CarreraPilares,» y las 
otras cuatro en el mismo término municipal y en la parti
da denominada del Plano:

Que después de dictada por el Juzgado sentencia resti- 
tuíoria en uno de los expresados interdictos, promovido 

, por Doña María Balier contra D. Manuel Galindo, el Gober
nador de Zaragoza, á instancia de los ganaderos, requirió 
de inhibición en 12 de Marzo de 1873 al Juzgado , fundán
dose en que los demandados no habian hecho más que usar 
de un derecho que á su favor habia reconocido el Ayunta
miento, el cual habia obrado con competencia al resolver 
las dudas suscitadas entre los dueños de la propiedad rural 
y los de la pecuaria por falta de conocimiento de los dere
chos respectivos en el disfrute y aprovechamiento de los 
montes comunes del pueblo: en que no obstaba para poder 
suscitar competencia el hecho de hallarse sentenciado al
guno de los interdictos; y por último,, en que si los deman
dantes creían lesionados sus derechos, debían haber dedu
cido sus reclamaciones por la via administrativa ó por la 
contenciosa, en la forma prevenida por las leyes; y concluía 
el Gobernador citando la Real orden de 8 de Mayo de 1839; 
el párrafo octavo, art. 50 de la ley municipal de 21 de Oc
tubre de 1868; los artículos 68 y 70 de la de 20 de Agosto 
de 1870, y varias decisiones de competencia:

Que el Juzgado, después de oidas las partes y el Minis
terio fiscal, dictó auto en 9 de Abril de 1873 declarándose 
competente en los interdictos promovidos por D. Basilio 
Balduque y D. Mariano Jimeno por hallarse sitas las fincas 
de ambos en la partida «Carrera .Pilares,* que no estaba

comprendida en el acuerdo de 5 de Marzo de 1871, tomado 
por el Ayuntamiento de Cariñena, ni forma la parte de los 
montes blancos y comunes del mismo pueblo; ó incompe
tente en cuanto álos otros cuatro interdictos, fundándose 
en que los autos demostraban que hasta el momento de 
promoverse los interdictos estaban los ganaderos en pose
sión del derecho que les habia concedido una Real provi
sión ejecutoria de 27 de Agosto de 1851: en que el Ayun
tamiento tenia el deber de ampararlos en esa posesión al 
procurar la conservación de las fincas y derechos de la co
munidad de vecinos: en que el acuerdo de 5 de Marzo 
de 1871 tuvo por objeto reglamentar el derecho de los ga
naderos y fijar las fincas en que podían ejercerlo; y en que 
los que se creyeran perjudicados debían haber acudido al 
superior jerárquico del Ayuntamiento en la esfera adminis
trativa, y en su caso y lugar á la contenciosa ó á la judi
cial, ‘en el correspondiente juicio plenario de propiedad ó 
posesión; y citaba el Juzgado, además de las disposiciones 
contenidas en el requerimiento, 4  art. l.° del decreto délas 
Cortes de 8 de Junio fíe 1813, restablecido en 6 de Setiembre 
de 1836; las Reales órdenes de 18 de Noviembre de 1833, 11 
de Febrero de 1836, 17 de Marzo de 1838; la orden de 
la Regencia de 17 de Mayo de 1838; los artículos 77 y 84 
de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870, y varias de
cisiones de competencia:

Que interpuesta apelación por ámbas partes, fué confir
mado el anterior auto por la Audiencia de Zaragoza en 9 de 
Marzo de este año:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento respecto 
de los dos interdictos promovidos por D. Mariano Jimeno 
y D. Basilio Balduque, apoyándose principalmente en una 
certificación del acta de la sesión celebrada por el Ayun
tamiento de Cariñena en 25 de Mayo de 1873 y en un in
forme dado por la referida corporación municipal en 13 de 
Marzo de este año; documentos en los cuales constaba que 
el término llamado Plano alto y bajo se hallaba dividido en 
pequeñas partidas conocidas con los nombres de la Alame- 
ría, «Carrera Pilares, » Casillon &c., resultando de todo lo ex
puesto el presente conflicto;

Visto el art. 67 de la ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, que atribuye á los Ayuntamientos «la Adminis
tración municipal que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes al Municipio y establecimientos que de 
él dependen, y la determinación, repartimiento, recauda
ción, inversión y cuenta de todos los arbitrios é impuestos 
necesarios para la realización de los servicios municipales:»

Visto el art. 81 de la propia ley, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Visto el art. 58 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual «el Tribunal ó Juzgado requerido 
de inhibición, luego que reciba el exhorto, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se refiera miéntras no se 
term ínela contienda por desistimiento del Gobernador ó 
por decisión Mía, so pena de nulidad de cuanto después se 
actuare:»

Considerando:
1.® Que en el acuerdo tomado en 5 de Marzo de 1871 

por el Ayuntamiento de Cariñena no se mencionaba la 
partida «Carrera Pilares» éntrelas que formaban los montes 
comunes, en cuyo disfrute y aprovechamiento mantenía la 
corporación municipal á los ganadeius del pueblo bajo las 
reglas que tuvo por conveniente establecer:

2.# Que al negar el Juzgado de Daroca el carácter de 
comunes á las viñas de D. Basilio Balduque y D. Mariano 
Jimeno, sitasen «Carrera Pilares,» lo hizo en vista de que en 
el oficio de requerimiento no se citaba dicha partida entre

las que habian sido objeto del ya citado acuerdo del Ayun
tamiento de Cariñena:

3.° Que según la jurisprudencia sentada en casos aná
logos, la suspensión de todo procedimiento, ordenada en el 
artículo 58 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, es 
aplicable, tanto á la Autoridad judicial cuanto á la admi
nistrativa, porque su objeto es evitar que so alteren los 
términos en que el conflicto se ha planteado, lo cual suce
dería con la admisión posterior de documentos por una ú 
otra de las Autoridades contendientes:

4.° Q,ue en el presente caso no pueden tomarse en cuen
ta los documentos en que principalmente se fundó el Go
bernador para insistir en el requerimiento, y de los cuales 
resulta que la partida «Carrera Pilares» forma parto del 
monte común denominado Plano alto y bajo, toda vez que 

I fueron presentados despucs de •suscitado el conflicto y sin 
que de ellos haya tenido conocimiento el Juzgado, porque 
si bien constan en el expediente gubernativo y los tuvo 
presentes la Comisión provincial al emitir su dictámen, el 
Gobernador se limitó á manifestar al Juzgado que insistía 
en la competencia sin exponer razón alguna;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á dos d,e Noviembre de mil ochocientos 
setenta y. cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«ffovellar*

En el expediento y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Guadalajara y el Juez 
de primera instancia de Atien za , de los cuales resulta:

Que seguida causa contra algunos vecinos de Las Ca
bezadas por corta de leña en la dehesa del pueblo, se dictó 
auto de sobreseimiento en 11 de Febrero de 1868 por el re
ferido Juzgado de Atienza, y so dispuso que se sacara tes
timonio de las declaraciones de varios testigos para proce
der á lo que hubiera lugar contra los individuos que lo 
cramdül Ayuntamiento de Las Cabezadas en 1866, época en 
que, según los testigos, se habia concedido por la corpora 
cion municipal autorización á los vecinos para verificar 
la corta:

Que confirmado por la .Audiencia de Madrid el citado 
auto de sobreseimiento, y formada la oportuna pieza con 
el testimonio de que se lia hecho mérito, se pidió por el 
Juzgado informes al Alcalde de Las Cabezadas para que, 
en vista del libro de actas de las sesiones y acuerdos to
mados por el Municipio en 1866, manifestara si existia 
alguno referente á la corta de leña en la dehesa^del pueblo 
en el citado año, y dijera los nombres de las personas que 
en aquella época formaban el Ayuntamiento, con expre 
sion de los cargos que cada uno ejerciera:

Que evacuados ámbos informes, acordó el Juzgado 
en 12 de Diciembre de 1868 dirigirse al Gobernador de la 
provincia solicitando autorización para continuar el pro
cedimiento contra los que fueron Concejales do Las Cabe
zadas en 1866; y el Gobernador contestó en 31 del mismo 
mes de Diciembre, de acuerdo con lo informado por la Di
putación provincial, negando al Juzgado la autorización 
solicitada, y requiriéndole de inhibición, fundándose para 
ello en que, léjos de aparecer que el Ayuntamiento hubiera 
concedido la corta, resultaba de los escritos de exculpa
ción de los interesados que el Ayuntamiento habia apre
hendido á un vecino del pueblo cortando leña, hecho por 
el cual se le habia formado causa, lo que dió lugar á que 
el procesado acudiera al medio de suponer que la corta 
la habia concedido el Ayuntamiento; y en que á la Auto
ridad administrativa correspondía el conocimiento del
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daño causado en los montes y el castigo ele los dañadores 
por no exceder aquel do 1.000 escudos; y citaba el Gober
nador el 11 oal decreto de 03 de Junio ele 1867 y los artícu
los 431, 434 y 130 de: reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de montes do 3-4 de Mayo de 1803:

Que el Juzgado se inhibió en 37 ele Enero ele 1860, fun
dado cri que el hecho de que se trataba no constituía delito 
alguno de los definidos en el Código penal, y en que exce
diendo el daño causado en los montes de 10 escudos y no 
pasando de 1.000, el conocimiento del asunto competía al 
Gobernador:

Que consultado el auto de inhibición con la Audiencia, 
la Sala cuarta lo dejó sin efecto y acordó que se devolvie
ran las diligencias al Juzgado para que las sustanciara y 
terminara con arreglo á derecho:

Que en 3 de Agosto y 10 de Octubre de 1860 se dirigió 
el Juzgado al Gobernador para que manifestara si la nega
tiva do autorización habia sida confirmada ó concedida 
aquella; y posteriormente, en 43 de Agosto de 4873,  ̂volvió 
el Juzgado á oficiar á la Autoridad administrativa á fin 
de saber si insistía ó no en declararse competente:

Que el Gobernador, conforme con el parecer de la Co
misión provincial, acordó sostener su competencia; y en 
vista de ello el Juzgado remitió los autos á la Presidencia 
del Poder Ejecutivo en 3 do Setiembre de 1873, no en
viando el Gobernador el expediente hasta el 33 do Agosto 
de este año en virtud de la orden que en 17 del mismo se 
le dirigió al efecto, resultando de todo lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el a r i  131 del reglamento do 17 do Mayo de *1865 
para la ejecución de la ley de montes de 34 de Mayo 
de 1863, según el cual las multas y demás responsabilida
des pecuniarias relativas á las cortas, venta ó beneficio de 
aprovechamientos forestales sin la autorización compe
tente, al modo ó tiempo de efectuar dichas operaciones, y 
á las infracciones que se cometan de las reglas establecidas 
para la celebración de las subastas, serán impuestas por 
los Gobernadores de provincia en méritos de lo que re
sulte en cada caso del expediente que se instruya, salvo lo 
dispuesto en el ari. 434 :

Visto el arí. 134 del citado reglamento, que atribuye á 
los Tribunales de justicia el conocimiento , con arreglo á 
las prescripciones del Código penal, de los daños causados 
en los montes públicos, cuyo importe exceda de 1.000 es
cudos :

Considerando:
4.° Que de los datos que en el expediente constan no se 

deduce que se trate de castigar otro hecho que el de la corta 
de leña en la dehesa de Propios del pueblo de Las Cabeza
das, sin que resulte que se haya cometido delito alguno de 
los previstos en el Código penal:

3.° Que el daño causado asciende, según declaración 
pericial, á 50 escudos 400 milésimas, y por tanto no es de 
los sometidos á la jurisdicción de los Tribunales de jus
ticia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro?,

Joacjp&in «JoveMsw*

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y el Juez de 
primera instancia de La Almunia, de los cuales resulta: 

Que á nombre del Conde de la Viñaza se presentó ante 
el referido Juzgado un interdicto de recobrar, fundado en 
que, sin embargo de que el expresado Conde se hallaba 
desde 4867 en posesión de una heredad sita en término de 
la villa de Epila, partido de la Viñaza, lindante por Po
niente con ñ  rio Jalón, en el dia 6 de Marzo del corriente 
año se presentaron en la finca por la parte que confina con 
el rio, y acaudillados por cuatro propietarios vecinos de 
Epila, varios hombres, al parecer jornaleros, y en número 
de 450 á 300, los cuales abrieron una zanja ó cáuce en ter
reno de la heredad mencionada, desviaron parte de la cor
riente del rio, dirigiéndola por la zanja, y arrancaron so
bre 4.000 árboles plantados en su mayor número de cuatro 
y cinco años ántes:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audien
cia de los despojantes, recayó auto restitutorio; mas al 
tiempo de notificarlo á estos protestaron de incompetencia, 
¡¡manifestando que no habían obrado como particulares al 
ejecutar los actos que motivaron el interdicto, pues habían 
sido comisionados al efecto por la corporación municipal 
de Epila, la cual desde 1873, cuando tuvo conocimiento de 
las plantaciones hechas por el Conde de la Viñaza en el ter
reno que supone de su propiedad, y que siempre ha perte
necido al común de vecinos de Epila, acordó repetidas ve
ces arrancar los árboles y mantener el estado posesorio de

Considerando:
4.° Que los acuerdos adoptades por el Ayuntamiento de 

Epila en 4873, y reiterados en Febrero del presento año, 
tuvieron por objeto, no solamente defender la posesión de 
un terreno de común aprovechamiento perturbada con mo
tivo de las plantaciones verificadas por el Conde de la Vi
ñaza, sino impedir al mismo tiempo la desviación del curso 
natural del rio Jalón, producida por aquellas:

3.° Que confiado á la Administración por la ley de 
aguas vigente el gobierno y policía de las públicas y sus 
cáuces naturales el Ayuntamiento usó legítimamente de 
sus facultades haciendo desaparecer las plantaciones que 
por haber sido efectuadas en la misma márgen del rio in
fluían directamente en la desviación del curso del mismo:

3.° Que el actor en el interdicto no puede invocar con 
fundamento la posesión no interrumpida sobre el terreno 
cuestionado, ya porque, según afirma el Ayuntamiento, ha 
pertenecido siempre al común de vecinos de Epila, y ya 
porque consta que la corporación municipal ha venido im
pugnando los actos del particular desde que llegaron á su 
conocimiento y cuando estaban recientes las plantaciones:

4.° Que la información para perpétua memoria presen
tada per el Conde de la Viñaza no puede ser tomada en 
consideración al decidir la competencia pendiente, porque 
practicada ante el Juzgado del Pilar de Zaragoza después 
de verificado el requerimiento de inhibición, y con el pro
pósito Ge desvirtuar las afirmaciones y pruebas aducidas 
por el Ayuntamiento de Epila, carece de toda eficacia, y 
está notoriamente hiera del procedimiento especial estable
cido para los conflictos de jurisdicción y atribuciones en
tre Autoridades de diferente orden;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u in  J o v e l l a r

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES D E C R E T O S  : ' ;

• Accediendo á los deseos, de D. Félix de Antonio y Blanc, 
Magistrado de la Audiencia de Las Palmas,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Palma, va
cante por fallecimiento de D. Pedro Martin Losantes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y cinco.

■ ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

: C r ls fé ^ a l  M artin- «le f ie r re ra é  ■"*

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del ar
tículo 3.° del decreto de 33 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de D. Fé
lix de Antonio, á D. Luis Mira y Giner, que lo es cesante 
de la de Palma.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

€&i@3ó3*al M a risa  d© H e r re r a .

Méritos y servicios de D. Luis Mira y Giner.
*

Se le expidió el título de Abogado el 36 de Junio de 1852
Ha ejercido la Abogacía en Valencia por espacio de seis 

1 años, y desempeñado en sustitución la cátedra de Economía 
política de la Universidad de la misma ciudad.

En 4 de Setiembre de 1865 fué nombrado Promotor fiscal 
de Callosa de Ensarriá, posesionándose en término legal.

En 9 de Marzo de 4866 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de Valencia, de cuyo destino tomó posesión en 41 
de Abril siguiente.

En 39 de Setiembre del mismo año fué declarado cesante.
En 43 de Marzo de 4869 se le nombró Abogado fiscal de 

la Audiencia de Valencia, cargo del que se posesionó  ̂en 44 de 
Abril inmediato.

En 3 de Octubre siguiente se le declaró cesante.
En 33 del mismo mes fué repuesto en el anterior destino, 

del que se encargó en 33 de Noviembre siguiente.
En 47 de Diciembre de 4870 fué trasladado á igual cargo 

de la Audiencia de Granada. . .
En 38 de Enero de 4874 fué promovido á Teniente fiscal 

de la de Valladolid, de cuya plaza se posesionó en 35 de Fe
brero inmediato.

En 35 de Febrero de 4874 fué nombrado Magistrado de la 
c de Palma, cargo del que se pe sesiono en 38 Ge Marzo siguiente* 
1 En 8 de Marzo de 1875 fué declarado cesante.

dicho terreno, así como abrir el antiguo cáuce del rio para 
evitar que continuara corriendo en dirección distinta con 
perjuicio de otras heredades; acuerdos que el Ayuntamiento 
reiteró en 14 y 34 de Febrero del presente año, y contra los 
cuales habia reclámalo el mismo Conde ante la Comisión 
provincial en 33 del mismo mes ántes de acudir á la vía 
del interdicto:

Que después de formulada la protesta comparecieron 
los despojantes ante el Juzgado interponiendo apelación 
del auto restitutorio; y rniéntrasse practicaban diligencias 
para vencer las dificultades que el Ayuntamiento de Epila 
oponía á que se verificase la restitución, el Gobernador de 
la provincia, á instancia del mismo Ayuntamiento y de 
acuerdo don la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, alegando que el terreno en que se habían plan
tado los árboles no era de propiedad particular, sino de apro
vechamiento común, pues así lo demostraban la situación 
del puente, el uso á que de antiguo estaba destinado el ter
reno, la circunstancia de bañarlo el rio en sus crecidas or
dinarias, lo reciente de las plantaciones hechas por el Con
de de la Viñaza, y los reiterados acuerdos del Ayuntamiento 
para interrumpir la posesión del Conde: que los álveos de 
los rios son del dominio público, y su custodia corresponde 
á la Administración: que los dueños de prédios lindantes 
con cáuces públicos no pueden hacer plantaciones en sus 
márgenes sin autorización superior y otros requisitos: que 
el Conde de la Viñaza habia consentido los acuerdos toma
dos por el Municipio en 4873; y habiendo alzado por la via 
administrativa del adoptado en Febrero del corriente año, 
era improcedente el interdicto porque con la interposición 
de ambos recursos podrían recaer resoluciones contradic
torias sobre un mismo asunto; y por último, que el Ayun
tamiento habia usado legítimamente de sus atribuciones 
al adoptar sus acuerdos, razón bastante para reputar in
admisible el interdicto propuesto; y para corroborar sus 
fundamentos, citaba el Gobernador los artículos 89, 90,94, 
375, 377 y 378 de la ley de aguas de 3 de Agosto de 4863; 
los 67, 70 y 84 de la ley municipal; la Real orden de 8 de 
Mayo de 4839, y varias decisiones de competencias á pro
puesta del Consejo de Estado:

Que el Jaez dió audiencia al Promotor fiscal y á la 
parte actora, la cual en 30 de Mayo, al alegar lo que con
venia á su derecho, presentó, entre otros documentos, tes
timonio de una información para perpétua memoria prac
ticada en 45 del mismo Mayo ante uno de los Juzgados de 
primera instancia de Zaragoza con el fin de determinar la 
verdadera topografía del espacio de terreno' donde habían 
sido plantados los árboles, el curso natural del rio Jalón, 
la existencia de cinco ó seis años de los árboles arrancados 
y otras circunstancias demostradas en un plano que tam
bién acompañaba:

Que el Juez acordó declararse competente, teniendo en 
consideración que las facultades de los Ayuntamientos 
para reivindicar los bienes ó derechos pertenecientes al 
Municipio se limitan ai caso en que la'usurpación sea re
ciente y fácil de comprobar; y no pudiendo privar á ningún 
particular de la posesión cuando esta cuenta más del año 
y dia, los acuerdos en tales términos adoptados no deben 
considerarse legítimos ni impedir que por el particular 
agraviado se utilice la via del interdicto; y citaba el Juez 
en apoyo de su razonamiento la Real orden de 8 de Mayo 
de 4839; la ley 3.a, tít. 8.°, libro 14 de la Novísima Recopi
lación; la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 43 
de Diciembre de 4869, y varias decisiones de competencia: 

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento y re
sultó el presente conflicto:

Visto el art. 89 de la ley de 3 de Agosto de 4866, según 
el cual los dueños de prédios lindantes con cáuces públicos 
tienen libertad de hacer plantaciones en sus respectivas 
márgenes siempre que lo juzgen necesario, dando de ello 
oportunamente noticia á la Autoridad local, que podrá 
mandar suspender tales operaciones cuando amenacen cau
sar perjuicios á la navegación ó flote de los rios, desviar 
las corrientes de su curso natural ó producir inundaciones: 

■Esto el art. SO de la misma ley, en que se previene 
que, cuando las plantaciones y cualquiera obra que se in
tente hayan de invadir el cáuce, no podrán ejecutarse sin 
prévia autorización del Gobierno en los rios navegables y 
flotables, y del Gobernador en los demás rios:

Visto el art. 375 do la propia ley, que confía á la Ad
ministración el gobierno y policía de las aguas públicas y 
sus cáuces naturales:

Visto el art. 378, que prohíbe A los Tribunales de justi
cia admitir interdictos contra providencias dictacias por la 
Administración dentro del círculo de sus atribuciones en 
materia de aguas:

Visto el art. 67, núm. 3.°, de la ley municipal vigente, 
que determina como de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la Administración municipal, en la cual se 
comprende el aprovechamiento, cuidado y conservación de 
todas las fincas y bienes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio:
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M I N I S T E R I O  D E LA G O B E R N A C I O N .  

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te de alzada promovido por varios vecinos de la ciudad do 
San Sebastian contra los acuerdos de la Diputación do 
Guipúzcoa con motivo de la contribución im puesta para 
gastos de fortificación y armamento y sostenimiento del 
cuerpo de Voluntarios, la Sección de. Gobernación de dicho 
Consejo en i.° de Octubre próximo pasado emitió el si
guiente dictam en:

Excmo. Sr.: Varios vecinos de la ciudad de San Se
bastian acudieron al Ministerio de Hacienda exponiendo:

Que obligado el A yuntam iento á poner la ciudad en 
estado de defensa y á sostener el cuerpo de Voluntarios, 
había hecho cuantiosos gastos, tanto para construir obras 
de fortificación como para a rm a r , equipar y asalariar á 
dichos voluntarios. Con ta l motivo pidió á la Diputación 
foral autorización para repartir ai vecindario .las can tida
des suficientes, con arreglo á las Irises establecidas para la 
contribución del culto y clero, ó sea sobre la propiedad, 
el com ercio,la industria  , la ganadería y la foguera, exi
miendo del pago á los voluntarios de la libertad y á sus 
familias; medida que aprobó la Diputación en lo  de Abril 
de 1874: ' _

Que con este acuerdo destruyó la Diputación el que te
n ia  tomado desde 10 de Noviembre de 1873, declarando , á 
consulta del mismo A yuntam iento, que todos los gastos de 
que se ha hecho mención debían satisfacerse por medio de 
contribuciones foguarales; resolución que estaba asimismo 
en pugna con la tomada cuatro meses ántes por las Juntas 
generales celebradas en Tolosa en Julio de 1873 , en que 
dispusieron «que todo pueblo de la provincia de Guipúz
coa deberia tener un núm ero de voluntarios igual al 4 
por 100 de su población , y que das que tuv ieran  completo 
este cupo de voluntarios , como sucedía á dicha ciudad, 
exigirían mensual mente para el sostenimiento de los m is
mos una contribución foguera!, de la cual quedarían exen
tos los voluntarios y sus familias.

Añadieron que la Diputación foral, en vez de lim itarse 
á ejecutar lo acordado por las Juntas generales, se excedió 
de sus facultades haciendo extensiva al coste de las obras 
de fortificación y demás la contribución fogueral acordada 
sólo para cubrir los gastos del sostenimiento de los m is
mos voluntarios, excediéndose igualmente al exim ir á di
chos voluntarios y sus familias de contribuir con la pro
piedad, el comercio, la industria  y la ganadería, cuando la 
exención decretada á su favor se lim itaba á la contribución 
fogueral exclusivamente.

Manifestaron, por último, que siendo la Diputación fo
ral la encargada de ejecutar los acuerdos de las Juntas ge
nerales, no debió autorizar las providencias que los con
trariaban, ó cuando'm énos debió m andar que los volunta
rios fueran comprendidos en la contribución de propiedad, 
comercio, industria  y ganadería, una vez que las Juntas 
únicam ente les habían eximido de la fogueral, circunscri
ta, como queda dicho, á su sostenimiento.

Pidieron, pues, al Gobierno que dejara sin efecto la 
contribución repartida por el Ayuntam iento, declarando 
que de no exigirse por completo á los que se habían alza
do en arm as y á los que venían sosteniendo, am parando y 
favoreciendo la rebelión, según acuerdo de las Jun tas fun
dado en un capítulo foral, se repartiera sobre la propiedad, 
el comercio, la industria y la ganadería sin distinción al
guna, restituyéndoseles las cuotas indebidamente exigidas.

Pasada la solicitud al Ministerio del digno cargo de 
V. E., y rem itida á informe de la Diputación y del A yun
tam iento, aquella corporación , después de indicar las cau
sas de la rebelión y otras varias que en u m era , expuso que 
las Juntas de la provincia celebradas en Julio de 1874 exi
m ieron á los voluntarios del pago de los gastos de retenes 
y de su sostenimiento, fundándose en el servicio personal 
que prestaban; exención que igualmente concedieron las 
Juntas de Julio de 1873, haciéndola extensiva á sus fami
lias: que en el espíritu de estas disposiciones estaba la exen
ción del pago de las obras de defensa y fortificaciones de 
los pueblos guarnecidos por los voluntarios , y así lo de
claró la D iputación, en conformidad con lo acordado por 
las Juntas generales. En su comprobación dijo que el Ayun
tam iento de Tolosa presentó el presupuesto y reparto del 
im porte de las obras de fortificación de aquella villa, exi
miendo de su pago á los voluntarios y sus fam ilias; la Di
putación lo aprobó , y lo mismo hicieron las Juntas gene
rales en sesión del 3 de Julio de 1873, con lo cual quedó 
resuelto que los voluntarios de Guipúzcoa y sus familias, 
no sólo estaban exceptuados de todos los gastos que oca
sionaba el servicio, en los que se comprendían los salarios, 
arm am entos y equipos, sino la construcción do los fuertes 
y obras de defensa.

Después de exam inar los motivos que se alegaban con
tra  las exenciones y de contestarlos por su o rd en , dijo la 
Diputación en resúinen: que la exención de que se tra ía  fuó

decretada por las Juntas generales de Julio de 1874 y 73, y 
no tenia en toda la provincia más opositores que los re 
currentes: que el acoger la queja equivalía á decretar la 
disolución de la benemérita Milicia de Guipúzcoa, que en 
los sitios y trances más peligro,eos había compartido con 
la tropa las penalidades del s tv íc ío : que no ir a  prudente 
alterar las exenciones, porque so introduciría el desconten
to en tan  im portante institución ; y que siendo la D iputa
ción mera ejecutora de los acuerdos de las Juntas, no hacia 
otra cosa que dar cumplimiento a lo dispuesto por las 
mismas.

El A yuntam iento de San S ebastian , calificando de un 
modo duro el informe de la Diputación por lo que sin re
serva decia y por lo que m inos explícitamente daba á en
tender, y sin perjuicio del partido que á los ofendidos con
viniera tom ar para defaidurse contra cargos tan graves, 
manifestó que, am antes como los que más del orden y de 
la verdadera libertad, eran por el contrario el más firme 
sosten de las Autoridades to d as: que en la actualidad es
taban en desacuerdo, no con la institución de los volunta
rios de la libertad, sino con la m inoría de los de la ciudad, 
que contra tocia razón y justicia, y contra todos los antece
dentes antiguos y modernos, pretendían privilegios odiosos 
y los estaban disfrutando de la m anera más injusta y más 
depresiva para la clase pobre de los privilegiados, que for
man la inmensa m ayoría de estos mismos.

Añadió que, á poco de entrar en el ejercicio de sus fun
ciones municipales , hizo ver al Gobierno m ilitar la conve
niencia de .acuartelen una parte de la guarnición; y á pe
sar de su falta de recursos y de carecer de ellos la Adm i- 
n iitracion m ilita r , logró el Ayuntam iento reunir fondos 
bastantes, no sólo para 1.000 camas com pletas, sino para 
el pago de sus haberes al cuerpo de Migueletes.

Esto sen tado , examinó si la Diputación tuvo faculta
des para declarar exentos á los voluntarios y sus familias 
de contribuir á tocia clase de gastos do los ya indicados.

Haciéndose cargo á este propósito de los acuerdos.de 
las Juntas generales, dijo que, lejos de justificar el reparto 
de que se tra ta , lo-condenaba, citando al efecto lo que re
sulta de los acuerdos tomados con tal m otivo , según los 
cuales los gastos de defensa de los pueblos de Guipúzcoa y 
los de armamento de sus voluntarios se habían de cargar 
exclusivamente sobre los carlistas sublevados y sobre sus 
sostenedores, amparadores y favorecedores; pero que pres
cindiendo de esto, la Diputación autorizó al anterior Ayun
tam iento para exigir , no sólo lo relativo al sostenimiento 
de sus voluntarios, sino al arm am ento, equipo y hasta las 
obras de fortificación; y esto no fogiieralmente, como dis
pusieron las Ju n ta s , sino sobre toda la riqueza imponible, 
extendiendo el gravámen del vecindario á muchos más 
gastos que los determinados por ellas, y ampliando la 
exención de los voluntarios, lim itada al reparto foguera!, 
á toda clase de contribuciones.

Después de hacer notar otras varias ilegalidades come
tidas, según el Ayuntam iento, por la Diputación, consignó 
varias conclusiones reducidas á que dicha corporación, 
como ejecutora de lo resuelto en Juntas generales de 1874 
y 73, sólo pudo autorizar una contribución fogueral, esto 
es, personal ó de inquilinato, para cubrir los gastos de sos
tenim iento de los voluntarios, eximiendo de su pago á estos 
mismos voluntarios y á sus familias; y que como delegada 
de las Juntas para resolver puntos no resueltos por las mis
mas, se extralim itó de su delegación repartiendo al vecin
dario leal de la ciudad los gastos ocasionados en la fortifi
cación, arm am ento y defensa, que debieron pesar exclusi
vamente sobre los rebeldes y sus sostenedores.

Remitidos estos antecedentes á informe de la Sección 
con Real orden de 16 de Marzo anterior, propuso que se 
unieran a! expediente los acuerdos de las Juntas generales 
en 1874 y 73 á fin de determ inar en su v ista si la Dipu
tación no había hecho otra cosa que ejecutar los acuerdos 
de las Juntas generales, ó si se excedió al llevarlos á efecto.

Unidos al expediente y devuelto á la Sección, resulta 
del tomado en 17 de Mayo de aquel año, entre otras cosas, 
que todos los gastos ocasionados y que se ocasionaren á la 
provincia por motivo de la rebelión serian pagados por los 
que en Guipúzcoa se hubieran alzado en arm as y por cuan
tos hubieran venido sosteniendo, amparando y favoreciendo 
esa rebelión. Y después de enum erar la clase y naturaleza 
de estos gastos, se estableció la m anera de hacer el reparto 
entre los culpables.

En la sesión celebrada á 10 de Julio se acordó la re tri
bución que se habia de dar á los voluntarios, disponiendo 
que los que no estuvieran inscritos pagarían una cuota pro
porcionada al alquiler que cada uno ocupase por su habi
tación, y Me la misma m anera que se satisfacía la contri
bución fogueral para las atenciones del culto y clero; y que 
el fondo que resultase se invertiría  en el pago de los gastos 
que ocasionase el servicio de los voluntarios, además de su 
salario.

En la sesión de 11 del propio mes se eximió á los vo
luntarios que prestaban un servicio personal del impuesto 
que se arbitrase para las atenciones de orden público.

En la do 9 de Jubo de 1873 se acordó que todo pueblo 
de la provincia do Guipúzcoa debería tener un número de 
voluntarios igual ai total del 4 por 100 do su población, y 
que los que tuvieran completo este número exigirían men
sualmente para el sostenimiento délos mismos una contri
bución fogueral, de la cual quedarían exentos los volunta
rios y sus familias.

En la do 14 de Julio se concedió á la Diputación amplia 
autorización respecto de las cuestiones de orden público y 
económicas, sin 'perjuicio délas resoluciones adoptadas.

A consecuencia de dos oficios que la Diputación dirigió 
al A yuntam iento de San Sebastian en 10 do Noviembre 
de 1873 y lo  de Abril de 1874 resolviendo las dudas ocur
ridas á la Municipalidad acerca de la manera de hacer efec
tivas las cantidades necesarias para pago de ios volunta
rios y do las obras de fortificación y defensa, expidió la 
misma Diputación una circular en 48 do Mayo del año ú l
timo, en la eua!, explicándola confusión que había entro 
los gastos para la defensa y fortificación con los del pago ó 
sostenimiento de los voluntarios, dice que las Juntes gene
rales de la provincia, por las causas que indica, nada deter
minaron respecto de la forma en que deberían cubrirse las 
contribuciones que tuvieran por objeto satisfacer el im 
porte de las obras do defensa y el del armamento y equipo 
de los voluntarios, por cuyo motivo era necesario dictar 
reglas claras y precisas, basadas en la justicia, á fin de que 
contribuyeran á estos gastos en proporción á sus haberes 
todos aquellos que recibieran un beneficio de los servicios 
á que se referían, salvos aquellos en cuyo favor hubiera 
una excepción.

Fundada la Diputación, dijo, en tales consideraciones, y 
usando de las amplísimas facultades que las Juntas últim as 
lo otorgaron, tanto en la esfera del órden público como en 
la económica, dictó varias reglas para el roñaría de las con
tribuciones locales destinadas á sufragar el pago de los vo
luntarios, los de sil armamento y equipo, y los relativos á 
las obras de defensa y seguridad de los pueblos.

Para  los primeros gastos reprodujo los párrafos del 
acuerdo de la Junta octava de Tolosa, de que arriba se ha 
hecho mención; y respecto de los últimos, dispuso que se 
cubrieran por medio de contribuciones directas sobre la 
propiedad te rrito ria l, ganadería, industria y comercio, y 
sobré los provechos ó rondim hntos de toda otra u tilidad 
imponible.

Tales son los datos que forman este expediente. En su 
vista cree la Sección que en las prescripciones de las Juntas 
generales que so acaban de citar están resuellas las recla
maciones producidas por varios vecinos de San Sebastian, 
que han dado ocasión á este informe.

Según el acuerdo tomado en 17 ele Mayo de 1874, que 
no consta se halle derogado, «todos los gastos ocasionados 
y que se ocasionaren á la provincia por motivo de la rebe
lión serian pagados por los que en Guipúzcoa se huí Aeran 
alzado en armas, y por cuantos hubieran venido sostenien
do, amparando y favoreciendo esta rebelión.»

Sin hacerse la menor alteración en este acuerdo, so es
tableció en los tomados en 10 y Tí de Julio del propio año, 
así la cantidaa ó retribución que se habia de dar á los vo
luntarios, cómo y en qué tírm inos se habia do exigir, 
como la aplicación que debía darse al sobrante que resul
tase; disponiéndose en la últim a que se exim iera da este 
impuesto á los voluntarios que prestaban un servicio per
sonal; exención que se extendió á las familias de los m is 
mos, según acuerdo tomado en 9 de Julio de 1873.

Ahora bien: ¿pudo ja  Diputación provincial acordar 
que el importe de ios gastos ocasionados en las obras de 
defensa y fortificación se distribuyera en los mismos tér
minos y proporción que el gasto que ocasionase el ser
vicio de los voluntarios y de su salario?

En sentir de la Sección no pudo hacerlo, y bajo este 
supuesto estuvo en su lugar la reclamación producida 
contra tal acuerdo.

Hay uno de la Junta general, que arriba queda tra s
crito, según el cual deben ser pagados tales gustos por los 
que en Guipúzcoa se hubieren alzado en armas y por sus 
sostenedores y favorecedores.

Esto ha debido ejecutarse en justo obedecimiento á los 
acuerdos de las Juntas: con este acuerdo están conformes 
las prescripciones del decreto de 18 de Julio de 1874, y con 
las del Real decreto do 49 de Junio del corriente año, apli
cables al caso de que se tra ta .

La Diputación provincial, sin embargo, fundada en la 
ámplia autorización que le otorgó la Junta general en se
sión de 14 de Julio de 1873, dispuso que se cubriera por 
medio de contribuciones directas sobre la propiedad te rri
torial y sobre toda otra utilidad imponible los gastos re la
tivos á las obras do defensa y seguridad de los pueblos; y 
si bien aparece otorgada aquella autorización, fue sin  per
juicio de las resoluciones adoptadas.

Si, pues, la Junta, acarea del punto concreto de que se 
trata, tomó una resolución que después no ha sido revo
cada ni modificada, es indudable que respecto de este ex-
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tremo vio lia podido la Diputación adoptar un acucrd.o en 
abierta oposición con el de la Junta.

La Sección halla asimismo resueltas en los acuerdos de 
las Juntas las demás reclamaciones deducidas por los
interesados, deque se lia licelio m ención,y oree ocioso ocu
par la atención de V. E. en el examen que uc estos antece
d e n te  hiciera, cuando aplicados aquellos acuerdos con
forme á su letra y espíritu podrían salvarse las dificultades 
suscitadas.

Entiende, pues, la Sección:
1.° Que procedo dejar sin efecto los acuerdos recla

mados que tomó la Diputación provincial de Guipúzcoa 
contra lo dispuesto por las Juntas generales celebradas 
en 1873 y 73.

3.° Que se devuelva el expediente al Gobernador de la 
provincia á íin de que, pasándolo á la Diputación provin
cial, se atenga en el servicio de que se tra ta  á lo dispuesto 
por las expresadas Juntas y prescribe el Real decreto de 
99 de Junio del corriente año.»

Y conformándose S. Al. el R uy (Q. I). G.) con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente do 
referencia, á los fines consigu ientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Noviembre de 187o.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de la demanda presentada en nom
bre de Doña Práxedes Alas y otras coherederas de D. Vi
cente Serrano Salaverry contra la orden de este Ministerio 
do 93 do Febrero de 187-1, la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado lia informado lo siguiente:

*La Sección ha examinado la demanda presentada en 
nombre de Doña Práxedes Alas y otras coherederas de Don 
Vicente Serrano Salaverry en solicitud de que se revoque 
la orden de 93 de Febrero de 1874, que negó á los deman
dantes el abono de los honorarios fijados por su causante 
á los trabajos que prestó en el proyecto y planos de la re
edificación de la Catedral de Manila:

Visto el art. 66 de la ley de 17 de Agosto de 1860:
Considerando que la demanda trata de la inteligencia 

de pactos implícitos ó explícitos, por los cuales el Serrano 
continuó al frente de la dirección de las obras de la Cate
dral después de haber sido declarado cesante; cuya in ter
pretación es m ateria de la competencia de la Adm inistración 
activa:

Considerando que por actos de la Administración pos
teriores á la cesantía pueden haberse creado derechos, y tal 
vez hayan sido desconocidos por la orden reclamada:

Y  considerando que el recurso ha sido presentado den
tro del término marcado por la Real orden de 98 de Junio 
de 1860 para los recursos procedentes do las Islas Filipinas;

La Sección, de acuerdo con lo consultado por el Fiscal 
de S. AL, tiene la honra de proponer á V. E. la declaración 
de ser procedente la via contenciosa para la demanda de 
que deja hecho mérito.»

Y  habiendo resuelto S. Al. el R ey (Q. D. Cr.) de confor
midad con el preinserto dictámen, se lo participo á V. E. de 
su Real orden para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1876.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 

de Pontevedra, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito pendiente ante el Consejo do Estado en 
grado de apelación, entre partos, de la una la A dm inistra
ción general, apelante, representada por el Fiscal de S. M., 
y de la otra Doña Alaría López .de Amarante, y en su nom 
bre el Licenciado D. Valeriano Casanucva, apelada:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 36 de Enero de 1873 D. Francisco Rico, A uxi

liar para la comprobación adm inistrativa de la contribu
ción industrial de la provincia de Pontevedra, acompañado 
del representante de la Autoridad local de Villagarcía, con
signó diligencia de haberse constituido en la casa núm. 90 
de la calle Ribera Sur, que habitaba Doña María López 
Amarante, del comercio de dicha villa, bajo la razón so

cial de Viuda ole Coros, reconociendo el escritorio y depó
sito ó almacén de hierros, y hallando que ai entrar por la 
puerta principal de la calle y a la izquierda de la pfonta 
baja estaba constituido el mismo depósito y su despacho 
para la venta do hierros en barras, lingotes, flejes y algu
nos otros objetos de igual metal, habiendo otra habitación 
inmediata con lienzos del país ó hilo en madejas:

Que interrogada la Doña María López, contestó que todo 
lo tenia para vender por mayor; que tuvo depósito de h a
rinas para vender por mayor; pero que no había ninguna 
existencia, aunque esperaba recibirla luego, y que nunca 
había tenido sales ni otros efectos además de los expresa
dos, sino (aceite y jabón: que estaba comprendida en la m a
trícula como almacenista de estos dos últimos artículos 
por mayor y menor, y que su deposito lo icnia en un se
gundo patio de la casa, el que también tenia salida con 
puerta principal á la callo de la Marina del Sur:

Que puesta certificación por el Adm inistrador de Ren
tas de Villagarcía de que la interesada Doña Alaría López 
Amarante introdujo por aquella Aduana, desde 1.° do Julio 
de 1871, 33.369 kilogramos de harina y exportó 9.300, in
formó el Comisionado opinando por que fuese comprendida 
la interesada en la m atrícula de aquel año económico por 
los conceptos de almacenista de hierro por mayor y menor, 
y como especuladora que en épocas determinadas se dedi
caba á la  compra-venta de trigo, cebada, centeno, harina &c., 
y se le impusiese un recargo equivalente al tomi importe de 
las dos cuotas que, en aquel ejercicio, le correspondía sa
tisfacer:

Q.ue estuvo conforme la Sección administrativa.., y la 
Junta dictó su acuerdo en 30 de Junio de 1873 condenando 
á Doña María López Amarante, viuda de Corés, por ejercer 
frauduleníamernc Ds industrias de almacenista de hierro 
y especuladora de harinas, en las cuotas y recargos si
guientes: por la cuota que le correspondía en aquel año 
económico como almacenista de hierros con venta por m a
yor en flejes, barras ó lingotes 316 pesetas; por la respecti
va á la de especuladora de harinas, núm. 61 de la clase de 
especuladores y tratantes, tarifa 3.a, 636 pesetas, que con 66 
40 céntimos del 6 por 100 de cobranza hacían un total de 
996 pesetas 40 céntimos; y unido al recargo con pena por 
estar comprendido en el párrafo primero del art. 130, que 
designaba el 133, en cantidad equivalente á las dos cuotas, 
1.936 pesetas 40 céntimos, condenando últim am ente á cada 
uno de los empleados de la comisión para la comprobación 
adm inistrativa que, en Noviembre de 1871 funcionaron en 
Villagarcía, en las dos terceras partes del total á que ascen
día el recargo impuesto á la Doña María López por haber
le tolerado las reconocidas ocultaciones de que se tra ía , 
también de conformidad con lo dispuesto en el art. 133 del 
reglamento de 30 de Aíarzo de 1870:

Vista la demanda que, prévia consignación de la canti
dad, exigida presentó Doña Alaría López de Amarante en 3 
de Agosto siguiente ante la Sala de lo civil de la Audien
cia de la Coruña pidiendo la revocación del anterior acuer
do, y que se declarase no debia satisfacer más cuota que la 
de 316 pesetas que venia pagando por los fundamentos que 
expuso:

Vista la contestación del Aíinisterio fiscal con la preten
sión de que se confirmase en todas sus partes y con las cos
tas el acuerdo de la Junta adm inistrativa:

Vistos los escritos de réplica y dúplica en que se repro
dujeron por las partes sus respectivas pretensiones:

Vista la prueba articulada por parte de Doña Alaría Ló
pez Amarante, do la cual aparece, que seis testigos mayores 
de edad y Ubres de las generales _de la ley afirmaron.ser 
cierto que la casa que habitaba la interesada no tenia más 
que una puerta abierta al público, que daba á la Ribera Sur: 
y que otra que daba salida á un patio-jardín y luego á 
orilla m ar sólo se destinaoa á recibir ó entrar algunos gé
neros, y aun esto muy pocas veces; y que la Doña Alaría 
López Amarante ejercía su comercio de géneros del Reino 
en un mismo local y solo mostrador, sin que para ello tu 
viese más de una puerta, ni dicho local estuviese dividido 
en departamentos por medio de paredes ó tabiques en con
diciones especiales para la venta de géneros:

Que con el mismo fin de probar acompañó un certifi
cado del Adm inistrador de la Aduana de V illagarcía, se
gún el cual las últim as introducciones de b ie.ro  y aceite 
que, con intervención de aquella dependencia, hizo la viuda 
de Corés fué por la prim era en 8 de Junio do 1869 y por 
la segunda en 3 de Noviembre do 1870, desde cuyas 'fe
chas no volvió á hacer ninguna introducción de los a r
tículos mencionados en que tuviera que in tervenir dicha 
A d u an a :

Vista la sentencia dictada por la Sala de lo civil de la 
Audiencia de la Coruña en 36 de Diciembre de 1873 re
vocando el acuerdo de la Junta adm inistrativa de la pro
vincia de Pontevedra de 30 de Junio de 1873, y declarando 
que Doña Alaría López A m aran te , viuda de C orés, no de
bía satisfacer más cuota que la de 316 pesetas que ve
nia pagando, mandando se alzase la fianza que tenia cons
titu id a :

Vista la apelación interpuesta por el Aíinisterio fiscal, 
y el auto de la Sala de 16 de Enero de 1874 dándola por 
adm itida:

Visto el escrito del Aíinisterio fiscal en el Tribunal S u
premo mejorando la apelación, con la solicitud de que se 
revoque la expresada sentencia y se deje en toda su fuerza 
y vigor el acuerdo origen del pleito, fundado en que Doña 
María López sólo constaba en la m atrícula del subsidio co
mo almacenista de aceite y jabón, y á pesar de ello se 
dedicaba al comercio de hierros y harinas : que los locales 
donde estaban almacenados los expresados géneros eran 
distintos y separados unos de otros; y que emos hechos 
constituían defraudación de la contribución industrial y 
de comercio, según el decreto y reglamento de 30 de Aíarzo 
de 1870, que define las cuotas y conceptos por que se ha 
de p a g a r:

Visto el escrito de contestación del Procurador D. Po
dro García González, representante de Doña Alaría Lop. z 
A m arante, solicitando se confirme con costas la sentencia 
apelada, aduciendo para ello varios argum entos, im pug
nando los expuestos por el defensor de la Adm inistración,

fundados particularm ente en el resultado do la prueba 
ofrecida:

Vistos la revocación hecha cipud-acta de la sustitución 
conferida al Procurador D. Pedro García González por el 
apoderado de la parte apelada D. Manuel Colmeiro, susti
tuyendo el poder en el Licenciado D. Valeriano Casanue- 
va ; el escrito de este Letrado mostrándose parte, y el auto 
do la Sección de lo Contencioso teniéndole como represen
tante de Doña Alaría López A m aran te :

Visto el escrito del Fiscal de S. Ai. pidiendo, de confor
midad con la pretensión del Aíinisterio público del Tribu
nal Supremo, que se consulte por la Sala de lo Contencioso 
la revocación, ele la sentencia apelada, dictada contra la 
A dm inistración por la Audiencia de la Coruña:

Visto el art. 33 del reglamento general para la imposi
ción, adm inistración y cobranza de la contribución indus
tria l de 30 de Aíarzo de 1870, modificado y redactado en 
el decreto de 19 de Mayo del - -isino a ñ o , en el cual se es
tablece que si un industrial reúne en un misino local, al
macén ó tienda mas de una industria  de las comprendidas 
en la tarifa 1.a, pagará la cuota correspondiente á la indus
tria  que la tenga señalada más alta :

Visío el art. 61 del propio reglamento, el cual dispone 
que el contribuyente que por reunir en el mismo local más 
de una industria  de les comprendidas en la tarifa 1.a debe 
pagar la cuota correspondiente á la industria más alta, se
gún determ ina el art. 33, será incluido en el gremio á que 
dicha industria  corresponda , girando únicam ente sobre 
ella el repartim iento, si bien los clasificadores al señalar 
la cuota deberán tener en consideración las utilidades 
presumibles de las demás industrias: los industriales á 
que se refiere el art. 34 serán incluidos en los gremios á 
que pertenezca cada una de las diferentes industrias que 
ejerzan :

Visto el citado art. 34, modificado también y redactado 
en otra forma en el decreto de 30 de Junio del expresado 
año ,■ en cuanto dispone «que las cuotas fijadas á las in
dustrias comprendidas en las tarifas 3.a, 3.a, 4.a y 6.a se 
devengarán con separación , aunque dichas industrias se 
ejerzan dentro de un mismo local, almacén ó tienda, salvo 
los casos en que otra cosa se disponga en las mismas ta ri
fas; y que también se pagará la cuota correspondiente á 
cada una de las industrias diferentes , aunque estas perte
nezcan á una sola tarifa, si se ejercen ó se hallan situadas 
en alm acenes, tiendas ó locales separados :»

Visto el art. 36 del mismo reglamento, en el que se 
ordena «que se consideren tiendas ó locales separados los 
que, aunque situados en un  mismo edificio, tengan puer
tas diferentes abiertas para la venta al público, y la sepa
ración sea real y efectiva por medio de paredes, tabiques, 
tablas, bastidores ó en cualquiera otra fo rm a, por más que 
dichos alm acenes, tiendas ó locales se comuniquen por el 
interior del edificio:»

Visto igualmente el art. 39 , en caanto prescribe «que 
para los efectos de la contribución industrial, y salvo los 
casos en que por excepción se disponga otra cosa en las 
referidas tarifas, se considerarán como almacenistas ó ven
dedores al por mayor los que se ocupen habitm ím ente  en 
la compra de m ercancías por toneladas ó quintales m étri
cos ; por pacas, balas ó fardos; por cajas, piezas ó gruesas, 
ó por toneles, barricas ó barriles; y como vendedores al 
por menor ó al detalle los que liabitnalmente también e x 
pendan las mercancías en pequeñas porciones, según la de
m anda del consum ido1 p a r tic u la r , sea por metros, kilogra
mos , litros ó en cualquiera otra forma adecuada al género 
ó artículo de que se tr a te :»

Visto el art. 6.° del ya citado decreto de 19 de Aíayo 
de 1870, por el que se adicionaron á la tarifa 1.a , clase 3.a, 
con el número 13-3.°, los vendedores de harinas por m ayor 
y menor ó al por mayor solamente :

Visto el art. 130 del reglamento, en el que se determ i
nan los seis casos en que se cometo defraudación en el ejer
cicio de la contribución industrial y de comercio, y * s el 
prim ero «cuando se ejerce cualquiera profesión, industria  
ó comercio, arte ú oficio de los sujetos á la misma, sin ha
ber presentado previam ente la declaración duplicada que 
prescriben los artículos 11, 13, 13 y 31 del reglamento;» y 
el tercero «cuando hallándose m atriculados en una clase se 
hayan dedicado al ejercicio de cualquiera profesión ó in
dustria de clase superior, sin haber presentado previamente 
la declaración duplicada en que conste el cambio:»

Visto el art. 133, en que se establece la penalidad cor
respondiente en los casos de defraudación:

Considerando que es un hecho plenamente probado en 
el expediente gubernativo que Doña María López de Ama
rante venia ejerciendo en el pueblo de Villagarcía las in
dustrias de vender aceite y jabón, y la de hierros en barras, 
lingotes y flejes:

Considerando que, atendida la descripción que se con
signó en el expediente gubernativo del edificio en que la 
interesada ejercía su tráfico, y vistas las circunstancias 
que exige e-1 art. 36 del reglamento de 30 de Aíarzo ele 1370 
para que puedan calificarse de almacenes, tiendas ó locales 
separados los en que las ventas se verifiquen, no puede 
ménos de convenirse en que aquellas no concurren en el 
expresado edificio, porque además de que sólo había un  
m ostrador, no estaba dividido por paredes, tabiques, tablas 
ni bastidores á proj osito, construidos para que_ por la se
paración real y efectiva resultaran dos tiendas distintas: 

Considerando de otra parte acerca de este p u n to , que 
siendo requisito indispensable, según el precitado art. 36, 
aue el edificio tenga puertas diferentes abiertas para la 
venta al público, la prueba testifical, utilizada por la Ama
rante en la anterior instancia, justifica plenamente que la 
puerta que comunicaba con la playa estaba cerracía y se 
abria, aunque pocas veces, para la introducción de los gé
neros, sin que por los representantes de la Adm inistración 
se haya intentado acreditar lo contrario ni en la via gu
bernativa ni en la contenciosa:

Considerando que, cualquiera que sea el número de las 
industrias á que se dedique un industrial en un mismo al
macén ó tienda, si aquellas se hallan comprendidas en la 
tarifa 1.a, sólo debe este contribuir por la que de dichas m- 
dustrias tenga señalada la cuota más alta, conforme á le
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prescrito  en el a rt. 33 del reg lam ento , reform ado por de
creto de 10 de Mayo de 1870, cuya disposición es do lleno 
aplicable al caso ac tua l, por cuanto  la in te resada deven
gaba le, correspondiente á la ven ta  de aceite y jabón, como 
la m ás a lta  de la referida t a r i f a , en la que íigu ra  igua l
m ente la do h ierros en barras, lingotes y ño jos:

Considerando que la Doña M aría López A m arante no se 
creyó sin  duda obligada d dar la declaración del ejercicio 
de la in d u stria  de ven ta de h ie r r o s , como lo establece el 
núm ero  1.° del a rt. 190 del reg lam en to , porque inclu ida 
esta en la ta rifa  1.a no debia satisfacer nueva cuota por 
ella; de modo que no puede ser calificada de defraudadora 
de los intereses públicos cuando nada ten ia que pereib ir la 
A dm inistración  por este concepto, sin que pueda com pren
dérselo tam poco en el núm . 3.° del m ism o artícu lo  por re 
ferirse al ejercicio de u n a  in d u stria  de clase superior:

Considerando que, si bien la in te resada no ten ia  en sus 
alm acenes ex istencia alguna de harinas  al p racticarse la 

"com probación ad m in istra tiv a  por el A ux ilia r com isionado 
al efecto, es incuestionable que había sido tam bién  objeto 
de sus especulaciones dicho artícu lo , y que se proponía 
con tinuarlas porque así consta por &u propia declaración, 
que v ino á confirm ar la certificación expedida por la A d
m in is trac ió n  de R entas, según la cual desde el mes do Ju 
lio de 1871 al de Marzo siguiente hab ia  in troducido  33.359 
kilogram os y exportado .9.300 de la expresada m ercancía:

Considerando que para  que u n  ind iv iduo  pueda ser ca
lificado de especulador ó tra ta n te  en h arinas  es requisito  

‘ indispensable, conform e al núm . 61 de la ta rifa  9 .a, que se 
dedique en determ inadas épocas del año á l a  com pra-venta 
de dicha m ercancía, al paso que para ser tenido como al
m acen ista  ó vendedor al por m ayor requ iere  el a rt. 39 del 
reg lam ento  que se ocupe hobitúalmente  en el referido t r á 
fico; de modo que la c ircunstanc ia  esencial que caracte
riza  á u n a  y o tra  clase de industria les no es el m ás ó el 
m énos de la can tidad  de m ercancías sobre que giren  sus 
operaciones, sino la de que el ejercicio de su in d u stria  sea 
ó no hab itual:

Considerando que este aserto  se halla  corroborado por 
la  disposición referida al establecer que los alm acenistas 
al por m ayor pueden  verificar las com pras y ven tas por 
toneladas ó quintales m étricos, sin  que en ella se determ ine 
la  can tidad  m áx im a de dichas operaciones, y que por lo 
tan to  no hay  fundam ento  legal p ara  calificar á la Doña 
M aría López A m arante de especuladora de h a rin as  por la 
sola circunstancia  de haber hecho u n a  operación en grande 
escala de dicho artícu lo , com o ha susten tado  la A d m in is
trac ió n :

Considerando que hay  m otivo racional pa ra  suponer 
que la interesada, h a  ejercido hab itua lm en te  la referida in 
d u s tr ia  al por m ayor en su p ropia casa, puecto que siendo 
la  d iferencia en tre  la in troducción  y exportación  de h a r i
nas de $4.059 kilogram os, no conservaba ex istencia  alguna 
en sus alm acenes al p rac tica rse  el reconocim iento del m es 
de Enero  de 137$, lógico es deducir que se vendieron al 
por m ayor, pues en otro caso el A dm in is trado r de R en tas 
h a b r ía  hecho constar esta  exportación  en la certificación 
referido:

Y considerando, por todo lo expuesto , que los vende
dores de harin as  al por m ayor y m enor, ó al por m ayor so
lam ente, se adicionaron  á la ta rifa  1.a con el núm . 1-3-$.° 
por decreto de 19 de Mayo de 1870, y por consiguiente 
debe co n trib u ir  Doña M aría López A m aran te con la cuo ta  
m ás a lta  de es ta -ta rifa , que es la  que ven ia satisfaciendo 
por las in d u stria s  de aceite y jabón y h ierros en barras;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que as is tie 
ro n  D. F ernando  Calderón y Follan tes, P residente; D. To
m ás R etortillo , D. Pedro Nolasco A urioles, D. José Ga.roía 
B arzanallana, D. V lcíorio  Fernandez L ascoiti, D. P ascual 
B ay arri, D. Tom ás R odríguez R ubí, D. Ju an  Jim énez 
C uenca, D. José M aría Brem on, D. Ju an  de C árdenas, Don 
Em ilio  S an tillan , D. M ariano Zacarías C azurro y D. F ra n 
cisco La R ocha,

Vengo en confirm ar en todas sus partes la sen tencia 
apelada que pronunció  la A udiencia de la Coruña en $6 de 
D iciem bre de 1873.

Dado en Palacio  á veinte de Setiem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y c in c o .=  ALFONSO. =  El P residen te del 
Consejo de M inistros, Joaquín Jovellar .»

Publicación. == Leido y  publicado el an te r io r  R e d  de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando aud iencia  pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga com o resolución final en la 
in s tan c ia  y au tos á que se refiere; que se un a  á los m ism os; 
se  notifique en form a á las partes, y  se inserte  en la Ga c e t a : 
de que certifico.

M adrid 93 de Setiem bre de 1 8 7 5 .= P ed ro  de M adrazo.

cionada sé tim a clase de la ta rifa  1.a en concepto de sastre 
de m edida sin género para  confeccionar las prendas, y que 
creía que con aquella m a trícu la  se hallaba autorizado al 
efecto para hacerlas y vende/las á sos parroquianos:

Que oida la Sección de C ontribuciones de la Ju n ta  ad
m in is tra tiv a  en 31 de Marzo de i 871 ? ue conform idad con 
aquella, declaró procedente que el citado industrial-fuese 
adicionado en la m atrícu la  en el concepto núm . 10 de la 
clase 5 .9, tarifa  1.a, co i la cuota de $50 pesetas anuales, 
im poniéndole adem ás el recargo de 9C0 pesetas que señala 
el art. 133 de la ley vigente:

V isto el expediente contencioso, del cual resulta:
Que después de haber verificado D. Carlos R oca el depo

sito del im porte del recargo, presentó dem anda en $7 de 
Mayo an te la Sala de lo civil de la A udiencia do Barcelona, 
pidiendo la revocación de la an terio r prov idencia adm in is
tra t iv a  por no haber com etido fraude alguno, en atención 
á que hac ia  30 años que profesaba, el oficio de sastre do 
m edida, y hab ia heredado de sus m ayores la tienda de sas
tre ría , sin que jam ás so h u b ie ra  dedicado á otra cosa que á 
dar hechuras á las ropas de sus parroquianos:

Que el F iscal en aquella A udiencia contestó con la 
p retensión de que se confirm ase el fallo de ía Ju n ta  adm i
n is tra tiv a , con expresa condenación de costas al actor, 
fundándose en que habia ocultado la in d u stria  de expende
dor de géneros, dejando do incluírsele en la ta rifa  i d ,  c la
se 5.a del núm . 10, que era la que le correspondía, y que 
por esta razón hab ia dejado de satisfacer la cuota debida, 
incurriendo  en la m u lta  igual á la diferencia de con tribu 
ción en que perjud icaba al Tesoro, con sujeción al art. 134, 
párrafo  oegundo, y 190 del párrafo  tercero del reglam ento: 

Que en los escritosyle réplica y dúplica las partes insis
tie ron  en sus respectivas pretensiones:

Que de las p ruebas practicados á instancia.,do la parte  
ac to ra  aparece: que nueve testigos m ayores d e id a d  y de 
excepción declararon, bajo ju ram ento , que D. Carlos Roca 
ven ia  ejerciendo hacia m ás de 30 años la in d u stria  de sas
tre  de m edida en su  establecim iento de la calle del C arm en, 
núm ero  58: que constantem ente se ha  lim itan  o á d icha in 
dustria ; y que en 3 de Agosto de 1870 presentó personal
m ente solicitud  al Jefe económico ofreciendo prueba de todo 
lo expresado:

Que en 94 de Jun io  de 1874 se dictó sentencia por la 
Sala revocando el fallo d é la  Ju n ta  ad m in is tra tiv a  de 31 de 
Marzo de 4871, por el cual se adicionó á D. Cárlos R oca en 
la ta rifa  1.a, clase 5.a, concepto núm . 10, con la cuota anual 
de 950 pesetas, y se le im puso el recargo de 900, como sas
tre  que se su rte  de géneros p a ra  confeccionar prendas de 
ropa, y declarándole en su consecuencia com prendido en 
la tarifa* 7..a, referente á los sastres de m edida , é im proce
dente la nueva  cuo ta  y recargo im puestos en razón á que 
ha  justificado por m edio ele nueve testigos que se ha  dedi
cado constan tem ente m ás de 30 años á la i? A ustria  de sas
tre  de m edida en su establecim iento de la calle del C árm en, 
núm ero  56 : que estaba m atricu lado  en la clase 7.a de la 
ta rifa  1.a , que es la  que correspondía á dicha in d u stria ; y 
que esta p rueba no queda d esv irtu ad a  por el ac ta  que ex
tend ieron  los com isionados por la  A dm in istración  econó
m ica, en la que solam ente se ind ica  que en la tienda-ex is
tía n  algunos géneros, s in  expresar cuáles n i en qué can
tidad :

Que in te rpuesta  apelación por el .M inisterio  fiscal 
con tra  la an terio r sentencia, se adm itió  por au to  de 9 de 
Julio  sigu ien te :

Que el M inisterio fiscal en el T ribunal Suprem o m e
joró el recurso  de apelación, con la pretensión de que la 
Sala te rcera  se s irv ie ra  revocar la expresada sentencia, de
clarando firm e y subsisten te el acuerdo de la Ju n ta  ad m i
n is tra tiv a  en razón á que la prueba a tend ida y p rac ticada 
no puede d es tru ir  el resu ltado  del reconocim iento oficial 
practicado  por los com isionados de aquella:

Que en el otrosí de dicho escrito  el F iscal acusó la 
rebeldía á D. Cárlos R oca por haber trascu rrid o  el térm ino  
para  com parecer, y por providencia de la Sala se le hubo 
por acusada:

Que m i F iscal en el Consejo de Estado, en cum pli
m iento  de lo preceptuado por el decreto del M inisterio- 
Regencia de 11 de Febrero del co rrien te año, m anifestó 
hallarse de acuerdo con los fundam entos y conclusiones del 
F iscal del T ribunal Suprem o; y pidió que, teniendo por 
acusada la rebeldía al apelado, se consulte la revocación de 
la sentencia apelada, y se declare firm e y subsisten te el 
acuerdo adm in istra tiv o  con tra  el que recu rrió  en p rim era  
in stan c ia  D. Cárlos Roca; y por providencia do la Sección 
de lo Contencioso se acordó se estuviese á lo dispuesto so
bre la rebeldía por la Sala tercera del T ribunal Suprem o: 

V ís ta la  ta rifa  1.a del reglam ento para la im posición, 
adm in istración  y cobranza de la contribución  industria l, 
que contiene en el núm . 10 de la clase 5.a á los sastres que 
confeccionan solam ente á la m edida prendas de vestir, su r
tiendo los géneros, pero sin  tienda n i otro local abierto-al 
público para la ven ta  de ropas hechas, tejidos y otros a r 
tícu los ajenos á su profesión:

V ista  la ta rifa  especial de profesiones, artes y oficios 
del referido reglam ento, en que se expresa que con tribu i
rán  con la cuota de la clase 7.a, que señala la m encionada 
ta rifa  1.a, los sastres que se lim itan  á la confección do ro 
pas con géneros que llevan los parroquianos:

V isto el a rt. 955 del reglam ento de 30 de D iciem bre 
de 1846 , por el que se establece que si el apelado no com 
pareciese por m edio de Abogado en el térm ino  del a rt. 959 
y en la form a allí determ inada, se seguirá la in stan c ia  en 
rebeldía:

Considerando que no resu lta  del expediente de den u n 
cia que D. Cárlos Roca se dedicase en su  establecim iento 
de sastre ría  á la confección de prendes, su rtiendo  él m ism o 
los géneros necesarios ° 1 efecto; y que por el con trario , del 
referido expediente aparece y se justifica, con la p rueba a r 
ticu lada  en la p rim era in stanc ia , que el interesado exclusi
vam ente venia ocupándose m ás de 30 años en la in d u stria  
de sastre de m edidas, com prendida en la expresada clase 7.a 
de la ta rifa  1.a;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E :ta d o  en sesión á  que asis

DON ALFONSO X II, por la g rac ia  de Dios R ey consti
tuc ional de E spaña.

Al Gobernador, P residen te de la Com isión prov incia l de 
B arcelona, y á cualesquiera o tras A utoridades y personas 
á quienes toca su  observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he  venido en decretar lo s ig u ien te :

«En el pleito que en el Consejo de E stado  pende en grado 
de apelación, entre partes, de la u n a  la  A dm in istración  ge
nera l del Estado, represen tada por m i Fiscal, apelante, y de 
la  o tra  D. Cárlos Roca, apelado en rebeldía; sobre subsidio 
in d u stria l:

V isto:
V isto  el expediente g u b erna tivo , del cual resu lta:
Que los com isionados de la A dm inistración  económ ica 

de la p rov incia de B arcelona se constituyeron  en la calle 
del Cárm en, núm . 56, establecim iento de sastre  de D. Cár
los Roca, en el cual se confeccionaban solam e1 4e á la m e
dida prendas de vestir, é h ic ieron  constar que hab ia  a lgu
nos géneros pa ra  ta l confección, y que h a ria  unos dos m e
ses que se deificaba á  esta clase de industria , sin  estar m a 
tricu lado  en la clase 5.a de la ta rifa  1.a, sino sólo en la 7.a, 
como sastre de m edida:

Que interpelado R oca si ten ia  que exponer alguna cosa 
en su  defensa, expresó que estaba com prendido en la m en

tieron D. Tomás Rodríguez R ubí, P residen te ; D. Pedro 
Sabau, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Servando R uiz 
Gómez, D. P ascual B ayarri, D. A gustín do Perales, D. Es
teban M artínez, D. Juan  Jim énez Cuenca, D. José M aría 
Brem on, D. Juan de Cárdenas y D. A ntonio H urtado,

Vengo en confirm ar la sen tencia d ictada en 94 de Jun io  
de 1874 por la Sala do lo civil de la A udiencia de B ar
celona.

Dado en Palacio á veintiocho d ■ O ctubre de mil oeho- 
edentosAetenta y cinco. =  ALFONSO. == El Presidente del 
Consejo de M inistros, Joaquín J o v d la i .

P u b licac io n .= L o id o  y publicado el an terio r R eal de
creto por m í el S ;cre ia rio  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que so tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en form a á las partes, y se inseito  en la 
G a c e t a  : do que certifico.

M adrid 6 de N oviem bre de 1875.-—Podro de M adrazo.

 A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

MI N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ire cc ió n  d el T e so ro  p ú b l i c o  y O rd en ación  g e n e r a l  
de P a g o s  d e l E stado.

Disuelto á propuesta suya y en virtud de P er l  orden de 90 
de Setiembre último el sindicato de acreedores de la Deuda, 
flotante del Tesoro, creado por la ley de 4 de Julio de 1873, á 
causa de haber cumplido ia misión que la misma le enco
mendó por no existir reclamación alguna reo. ti va á créditos 
sindicados; y debiendo en su consecuencia, nacerse cargo el 
Tesoro de los valores queso hallaban constituidos en el Banco 
de España como garantía colectiva de los pagarés expedidos 
con arreglo al a r t .*9.° de la mencionada ley, que han sido re
cogidos por el Tesoro, esta Dirección general cree de su deber 
ponerlo en conocimiento del público para que cualquiera re
clamación que haya de intentarse respecto á l¿i garantía de 
pagarés de aquella procedencia que se hallen en circulación, 
y cuyos tenedores carezcan del resguardo correspondiente, so 
dirija á este centro directivo en el improrogable plazo do 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en iq 
G a c e t a .

Madrid 13 de Diciembre de 187b. =  El Director general, 
Antonio de Echenique.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 96 ele 
Junio de 1874 , que comprendan los bonos señalados con los 
números 430.001 al 435.000, pueden solicitar desde el miér
coles 15 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de 
aquellas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 13 de Diciembre de 1875.= El Director general, 
Echenique,

T e so r e r ía  C entral d e la  H acien d a  p ú b lic a .

El dia 15 de Diciembre de 1875 empieza el pago de',-* 
mensualidad adeudada á las clases pasivas que cobran  ̂ ' . 
esta Tesorería, correspondiente al mes de Octubre último > 
la forma siguiente:

Dia 15, de once cí tres,
Jubilados do todos los Ministerios y retirados de Guerra 

Marina.
Dia 16, de id. á id.

Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 17, de id. á id.
Monte-pio civil, de la letra M á la Z .

Dia '18, de id. á id.
Monte-pio civil, de la letra A á la L  inclusive , y Monte- 

pio militar y pensiones remuneratorias.

Dias 90, 91, 99, 93, 94 y 97.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas desde el 99 en adelante.
Madrid 13 de Diciembre de 1875.= El Tesorero Central. 

Francisco de Goicoechea.

De orden déla  Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 81 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 1.979 de 
presentación y 579 de orden para el pago, é importantes 93.890 
pesetas.

Madrid 13 de Diciembre do 1875. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

M IN IST E R IO  FOM ENTO.

R eal A cad em ia  de B e lla s A rtes  de San F e r n a n d o .
El proyecto presentado al concurso al premio de Arquitec

tura estará expuesto en las salas de esta Real Academia du
rante los dias 15, 16, 17, 18, 19 y 90 del corriente, desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 14 de Diciembre de 1875.=E1 Secretarlo general, 
Eugenio de la Cámara.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B u rgos.
Aprobado por Real orden de 15 del corriente el presupuesto 

de acopios de piedra machacada para conservación en el ac
tual año económico de la carretera de segundo orden de Bur
gos á Peñacastillo, trozo único, en esta provincia; y de confor
midad con lo acordado por la Dirección general de Obras pú
blicas, he dispuesto anunciar la subasta de este servicio bajo 
el tipo de 7.954 pesetas y 90 céntimos á que asciende el im -
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porte de contrate, la que tendrá lugar en mi despacho y bajo 
mi Autoridad el día £7 de Diciembre próximo venidero y hora 
de las doce y inedia, con asistencia de las personas llamadas 
legalmoníe al acto, por pliegos cerrados, en la forma estado lu
cida por las instrucciones de su referencia; advirtiéndose que 
no se admitirán los que excedan del tipo de las 7.254 pesetas 
y 20 céntimos lijado en el presupuesto, así como tampoco los 
que no acompañen carta de pago del 1 por 100 de aquel en 
concepto de deposito previo, arreglándose estrictamente en su 
formación al modelo de propo ácion que se inserta á continua
ción; previniéndole, por último, que los antecedentes de este 
servicio se hallan de manifiesto en la Sección de Demento de 
la provincia, donde podrán acudir todos aquellos* que quieran 
interesarse.

Burgos 24 de Noviembre de 1875o—El Gobernador, José 
Francés do A laica.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e    enterado del anuncio publi

cado en el BoleHn oficiad do lo, provincia de f e c h a . . . . . .  y^de
los requisitos y condiciones queso exigen pura la adjuoicacion 
en pública subasta de los acopius para cons rvecion en el pre
sente ano económico de la carretero., de segundo orden de Bur
gos á Pehaonsíilio, trozo único, en esta provincia, se «'-mmpro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á los oxp¿osados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (aquí Ja cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Madrid.
Aprobado r ! nroyccto pera la construcción de un nuevo 

edificio con deslino’á ( J a s a - Ayuntamiento y Escuela pública 
de niños en villa nueva de la Cañada', la Diputación provin
cial ha acordarlo se proceda á contratar las obras necesarias 
al efecto por medio de subasta pública doble y simultánea, 
cuyo acto tendrá lugar en la Gasa-Palacio de la misma, pla
za de Cantío go, núm. 2, y en el expresado pueblo el día 14 do 
Enero próximo venidero , á las doce de su mañana, con asis
tencia do lo ; funcional ios correspondientes y de los comisio
nados designados por dicho Ayuntamiento y Junta de asocia
dos que los representen en el acto que se celebre en esta capital.

Los pliegos, de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone dicho proyecto se hallarán 
de manifiesto en la .sección respectiva de las oficinas de esta 
corporación y en la Secretaría del Ayuntamiento de Villanue- 
va de la Cañada, donde pueden acudir á enterarse los que 
quieran tomar parte en la licitación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 7.545 pese
tas 5 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata en 

• los presupuestos formados, y que ascienden en total a 7.545 
pesetas o céntimos en que lian sido apreciadas aquellas; de
biendo versar la rebaja ó beneficio que trata de hacerse sobre 
el tanto por 100.

Para t unar parte en la licitación se acompañará á los plie
gos que contengan las proposiciones un documento que acre
dite haber entregado en la Depositaría de esta Diputación ó 
en la del Ayuntamiento del expresado pueblo una cantidad 
igual al 3 por 100 del importe de dicho presupuesto.

Esta subasta se llevará acabo con sujeción al Real decreto 
de 9J1 de Febrero de 1852, instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes en la m ateria; y por 
consiguiente las proposiciones se liarán por medio de pliegos 
cerrados, que se entregarán durante la primera media hora 
después de principiado el acto, arreglándose al modelo que á 
continuación se inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Excraa. Diputación se p u 
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar pai te en la subasta.

Madrid 10 de Diciembre de 1875.=E1 Presidente, el Conde 
de la Romera.— El Diputado Secretario, Eduardo Pelletan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , que habita en  , enterado del

anuncio publicado con fecha d e    y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta para las obras que hay que ejecutar de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresadas requisitos y condiciones, por
la cantidad de  (se pone la proposición en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Sección de Intervención.— Clases pasivas.
El miércoles 13 del corriente mes se abrirá el pago de la men

sualidad de Octubre último á las clases pasivas que perciben sus 
haberes por la Caja de esta Administración económica, y con
tinuará en los sucesivos por el orden de nóminas que se ex
presan á continuación:

Primeramente. Cesantes de todos los Ministerios, menos les 
de Hacienda, emigrados de América y segunda clase del Monte. 
pi® militar.

2.° Cesantes , jubilados y pensionistas de la Real Casa.
o.° Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil, de la A á la E, 

y  Montc-pio de Jueces.
4.° Capitanes? y subalternos retirados, convenidos de V er- 

gara, Monte-pio civil, de la F a la L, y tercera clase del Monte
pío militar.

5.° Retirados de Marina y tropa, exclaustrados y Montc- 
pio civil, de la M á la Q.

6.° Jubilados de todos los Ministerios, clase de Marina y 
primera del Monte-pio militar.

7.° Jefes retirados, Monte-pio civil, de la R á la Z, y pen
siones remuneratorias.

8.° Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 
son alta en las mismas.

Y 9.° Retenciones exclusivamente.
Madrid 13 de Diciembre de 1875.=Agustin Genon.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta  de franqueo el din 12 de Diciembre
de 1875.

Núm. 118 Agustina Palacios.—Zaragoza.
149 A. Sánchez.—Láncara.
120 Francisco Moreu Sánchez.—Arjona.
12í Gabriel Lozano.— Lillo.
122 G cnaro Martinez.—Lérida.
123 G. del Detall de la R. núm. 5.— Logroño.
124 Inés Galatas.— Vitoria.
125 José Sánchez.—Córdoba.
128 Jacinto Esteban.— Zaragoza.
127 Mari ano Martin.— Granada.

Madrid 13 de Diciembre de ¿875.—EÍ Administrador, Mar
tin Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a tr iten se .
La Secretaría general hace presente á los señores socios, 

por no permitir 1 a premura del tiempo la citación individual, 
que el dia 14 del corriente se verificarán las elecciones ordina
rias de la Sección de Agricultura, y el dia 15 las de Artes, 
de ocho á nueve de la noche.

Madrid 13 de Diciembre de 1873.— El Vicesecretario gene
ral, Alberto Bosch.

ADMINISTRACION DEJUSTICIA
J u dg a d o s  de  p r im e r a  in sta n cia .

B a e n a .

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia do 
este partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia del Comandante de 
infantería del regimiento de la Habana D. Silvestre Valen- 
zuela y Vaienzucia, natural de esta villa, que falleció el 19 de 
Diciembre de LAS en San Isidoro de Holguin (isba de Cuba) 
sin que consto dejase disposición testamentaria, para que den
tro del término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los 
autos que penden sobro abintéstalo del mismo en la Escriba
nía del actuario; advirtiéndoles que pasado dicho término se 
continuarán los autos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bacna á 1,° de Diciembre de 1875.— José de Lanzas 
Torres.— E l actuario, José Santano y Espejo. X — 813

Jerez de la Frontera.- Santiago

D. Francisco García León, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
ante el infrascrito se ha incoado demanda ordinaria por Don 
Simón de la Sierra y Vicario, como dueño que ha sido de una 
participación pro indivisa de una hacienda de tierra y viña 
pago del Sárgalo, de este término, compuesta de 14 aranzadas 
y 13 estadales, ó sean seis hectáreas, 21 áreas y 57 cerítiáreas, 
á fin de que se cancelen las obligaciones hipotecarias que se 
expresan á continuación:

Una constituida por Doña María García, viuda de D. Bar
tolomé García, á favor de D. Francisco Antonio de la Tijera 
por escritura de partición convencional de los bienes quedados 
por fallecimiento del D. Bartolomé, otorgada aquella ante Don 
Antonio Cerrón, Escribano que fue de esta ciudad, en 28 de 
Setiembre de 1789 por la cantidad de 730 pesetas, á cuya se
guridad hipotecó, entre otros bienes, dos aranzadas de la ex
presada finca.

Otra constituida por Martin de Cuenca en escritura otor
gada ante D. Salvador Perez y Rivero, Escribano que tam
bién fué de esta ciudad, con fecha 26 de Mayo de 1823 á favor 
de D. Juan Quijada por la cantidad de 1.250 pesetas, hipote
cando a su seguridad dos y  media aranzadas de la refe
rida finca.

Y otra constituida por D. Antonio Marra y Vázquez de 
Saavedra, Presbítero, Cura y Beneficiado propio de la parro
quial del Señor Santiago de esta ciudad, en escritura otorgada 
ante D. José María Ardizone, Escribano que del propio modo 
fué de esta ciudad, con fecha 8 de Enero de 1829 á favor de 
D. Pedro Oasambon por la cantidad de 1.870 pesetas 17 cén
timos sobre ocho y media aranzadas de la linea de que se ha 
tratado.

En su consecuencia, é ignorándose quiénes sean los inte
resados en las referidas hipotecas, siendo por consiguiente 
desconocidos sus dom icilios, se les cita  y emplaza por medio 
de este edicto para que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , 
se personen á contestar dicha demanda; apercibidos que de no 
efectuarlo dentro del expresado término se seguirán los autos 
en rebeldía, causándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 2 de Diciembre de 1875.=Francisco 
García Leon.=José Fernandez Ramírez. X —811

Madrid.—Cosgreao.
D. Juan Ignacio Crespo , Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado, y simultáneamente en el 

de Getafe, se saca á pública subasta por el término de 20clias 
una casa sita en el pueblo de Villaverde y su calle de Atocha, 
señalada con el núm. 1; cuya finca mide una superficie de 500 
metros 16 centímetros cuadrados, equivalentes á 6,446 pies 
cuadrados, tasada en la cantidad de 2.600 pesetas; cuyo rema
te tendrá lugar el dia 4 de Enero p róxim o, á la una de su 
tarde, en ambos Juzgados, donde no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación; debiendo 
los lidiadores depositar previamente 500 pesetas para tomar 
parte en la subasta.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 1875.**= Juan Ignacio 
Grc-spo.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

X —812
M a d r id . - L a t in a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio, se anuncia 
el extravío de un resguardo expedido por el Banco de España, 
señalado con el núm. 69.751, constituido á favor de D. Miguel 
de Viértelas, y endosado por este á D. Jesús María Rodríguez, 
de 56 obligaciones de ferro-carriles, importantes £8.000 pese
tas nominales; y se llama á la persona en cuyo poder se en
cuentre para que lo presente en este Juzgado dentro del tér
mino de 10 d ía s , pudiendo alegar el derecho de que se crea

asistido dentro de dicho término ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado nulo, de ningún valor ni efecto.

Madrid 2 de Diciembre de 1875.— El Escribano, Juan Joa
quín Jiménez. X — 808

R on da.
D. Miguel Loaysa y García, Abogado de los Tribunales de 

la Nación, Juez municipal é interino de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el présente edicto cito, llamo y emplazo á Cristóbal 
Górdova García, vecino de esta ciudad y residente en el campo 
de Jerez, para que en el término de 15 dias comparezca en 
esta audiencia de Juzgado á prestar declaración en la causa 
que en el mismo se sigue contra Juan Córdova García y con
sorte por lesiones á Antonio Rodríguez López, de este dom i
cilio; prevenido que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su consecuencia y en nombre de D. A lfonso’XII, por la 
gracia de Dios Rey constitucional de España, exhorto y  re
quiero á todos los Srcs. Jueces de primera instancia, munici
pales y agentes de la policía judicial para que se proceda á la 
busca del referido Cristóbal Górdova y hagan que comparezca 
en la audiencia de este Juzgado.

Dado en Ronda á 2 de Diciembre de 4875.==Miguel Loaysa 
y G arcía,=Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

Santa María de Nieva.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 

desconocidos, cuyas señas se expresarán, para que en término 
de nueve dias, á contar desde la inserción de la misma en la 
G a o e t a  de M a d r id  y Boletín oficial'de  esta provincia, com 
parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de que 
tenga lugar cierta diligencia acordada en causa que se ins
truye con motivo del robo de maravedises hecho á Donato So» 
brador, vecino de Miguelañez, al anochecer del dia 2 de N o
viembre anterior en la carretera que de esta villa conduce á 
Arévalo y sitio próximo á las Cancharreras, jurisdicción de 
Nieva, do este partido; prevenidos que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, para que procedan á la busca y captura 
de los insinuados sujetos, y caso de ser habidos con las segu
ridades oportunas les pondrán á disposición de este Juzgado; 
pues se les cree autores del indicado robo.

Dada en Santa María do Nieva á 8 de Diciembre de 1875 .=  
Clemente Inés déla T orre .= P or su mandado, Manuel Barcena 
y Bueno.

Señas de los sujetos.
Uno como de 40 á 44 años, estatura alta, colorado, al pa

recer con bigote, montado en una yegua coja delgada, como 
de siete cuartas, con capa de paño negra fina, embozos de pana 
y  una gorra negra.

Otro como de 33 años, estatura regular, cara ancha, chato, 
llevaba sombrero blanco, capa color castaño con embozos ne
gros, y montado en un caballo negro con algupas canas, bien 
tratado y como de seis y  media cuartas de alzada.

Vieh.
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en la noche del 26 

de* Noviembre último fueron robados en la casa de Jáime Urri, 
fabricante-de Calldeíenas, término de San Martin de R u ide- 
peras, los géneros siguientes:

Tres ó cuatro piezas tela rombosí, alguna retorcida y  las 
otras sencillas, la una muy superior, con rayas espesas, al pa
recer extranjera; tiro de 35 á 36 canas.

Diez ó doce piezas tela viones para camisas, algunas te
nían alguna mancha; tiro de 29 á 30 canas.

Dos ó tres piezas, la una de algodón retorcido de cuatro 
palmos de ancho, y las restantes hilo y algodón.

Diez y seis ó veinte canas ropa para manteles, de tres pal
mos en cuadro para cada servilleta.

Tres ó cuatro paquetes hilo retorcido, de peso í l  libras 
cada uno.

En su virtud llamo a declarar á' cualquiera persona que 
sepa algo con relación al delito de que se trata ; y  encargo á 
cualquiera, y en particular á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial, .que procedan á la captura de la persona ó 
personas que vendan los referidos géneros ó se encuentren en 
su poder, poniendo unas y  otros á mi disposición; pues así lo 
tengo mandado con providencia de 4 del actual, dada en la 
causa criminal que sobre semejante delito estoy instruyendo.

Vich 6 de Diciembre de 1875.=Antonio Subirana.=P io 
Martin.

Villaviciosa
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de este partido de Vi- 

llavieiosa.
Por el presente cito y emplazo á las personas que se crean 

con derecho á los bienes y  censos afectos á la capellanía de 
San Francisco de Asís, fundada en el puerto de Lastres, Con
cejo de Colunga, por D. Francisco de Lué y González, á quie
nes se les concede el término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e ta  de  M a d r id , para comparecer en este Juzgado á fin de 
hacer valer sus derechos; con prevención de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo  he acordado 
en providencia de 22 de Noviembre último en el pleito pro
puesto por D. Juan Montoto Cobian y hermanos con el fin de 
dividir y adjudicar según derecho los bienes que constituyen 
la dotación de dicha capellanía.

Dado en Villavlciosa á 3 de Diciembre de 4875. =■ Julián 
Menendez.=-Por su mandado, por Valle, Juan González.

X — 819
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NOTICIAS OFICIALES.

F e r r o -c a r r il  e n  c o n s tr u c c ió n  de A lcázar de San J u a n  
á Q u ln tan ar  d e la  O rden.

Por acuerdo de la Comisión liquidadora de la Compañía 
del ferro-carril en construcción de Alcázar de San Juan á 
Quintanar de la Orden, se convoca á junta general de acreedo
res, que tendrá lugar el dia 30 del corriente, á la una de la 
tarde, en la calle de Silva, números 41 y 43, principal, para 
tratar de una proposición de convenio.

Madrid 10 de Diciembre de 187B.=E1 Secretario, Miguel 
Carriazo. X —815

S o c ied a d  d e r ie g o s  d e C astilla .

CANAL DE LA GRANJA»

Balance cebrado en el Ha de la fecha.

Reales vellón
ACTIVO. ----

Acciones en ca rte ra ,.. ...........   7.858.500
Cuenta.—Deudores  .............................. 839.400
Banco de España.................................    85.000
Construcción del Canal «.........................  1.939.341‘03
Empresa constructora..,   ...................... " 815.396*97
Moviliario....................       1.868

PASIVO. ; 10.877.500

Capital / acciones .........          9.500.000
Concesionarios, acciones.   ............................   1.377.500

10.877.500

Madrid 31 de Diciembre de 1874.—I. Koningv==V.° B.°=E1 
Presidente , E. García Ruiz. X—810

£.á  T u te la r .

COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA.

Dirección.

No habiendo tenido efecto la junta convocada para el 18 
del actual por falta de asistencia de la mitad más uno de los 
señores- socios que con arreglo á estatutos tiene derecho á 
constituirla, se cita nuevamente á los mismos para el domin
go 19 del presente mes, á las dos de la ta rde , en la calle de 
Serrano, núm. 80; .advirtiendo que, con arreglo al art. 87 de 
los estatutos de la Compañía, serán válidos los acuerdos que 
se tomen sea cualquiera el número de asistentes.

Madrid 13 de Diciembre de 1875.=»El Director, P. de 
Vargas. , X—816

C om p añía  do lo s  fe r r o -c a r r ile s  d e  C iudad-R eal
á B ad ajoz j  d e  A lm o r c h o n  á  la s  m in a s  de earbozs 

d e B e lm ez .

Necesitando esta Compañía para su consumo 3.500 arrobas 
castellanas de aceite de oliva r admite preposiciones para su 
suministro hasta el 39 del corriente.en la Delegación de la 
m ism a, sita en esta Corte, plazuela del Ángel, núm. 8, cuarto 
segundo , y en la dependencia del Ingeniero de almacenes en 
Ciudad-Real, en cuyas dos oficinas se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones. . /

Las proposiciones deberán dirigirse en pliego cerrado al 
Administrador delegado ó al Ingeniero de almacenes, poniendo 
en el sobre: «Proposición para el suministro de aceite.»

Madrid 10 de Diciembre de 1875.=03l Administrador dele
gado, José Canalejas y Casas. —X

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s

Segundos partes recibidos, ayer nevó en Segovia.

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del d ia  13 de Diciembre de 1875, comparada 
con la del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 41. Dia 13.

RentaperpétuaalSporl0®............ 16*90 16 90-9S 4(2-95
pequeños 4 6*90 4 6*95-80-90
á plano, 17M 5 47*00 fin cor. vol.;

4 7*22 412-4 7. 4¡2 fin 
próx. vol.

Idem exterior «13 por 400....... 18*00 4 7*95-48*00
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série  ............... ............................ 103*60 »
Bonos del Tesoro , de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés anual................................    57*00 57*50
m  publicado. » 57*75

Idem id ., segunda emisión......................  56*70 57*4 0-50
en cantidades pequeñas. 57*50 57*75-80-75

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de *
interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 50 años  ......................   » §0*OQ

no publicado. 89*85 »
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 0 0 .  

anual, emisión de 4.® de Juno de 4 856,
de 2.000 rs.....................................    32*00 »

Obras públicas, de 4.* de Julio de 4858.
do 2.000 rs...................................    31*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000rs., de 4.° de Julio d e4874.......... 30*75 34*00

Idem id. de 4.° de Diciembre...........................  » 20*76
ídem id.nuevas.........................................   2S*50 29-35-40
Idem de 20.000 rs.  .....................................    » 29<?5
AccionesdelBancode España.. . . . . . . . . ,  469*75 4 69*50

no publicado. 169*75 4 69*75-170*0©
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 60 io- 

teres, cupón y amortización trimestral. []l 0i ‘50 404*5©

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
« e— " - Ta s : :  ^ - a s s r - r r r r :  '....... ; .r r r ^ . '

1 U Ñ O . B K K 3F IC IO .! D AÑ O . P.'T.^KKiflíC

Albacete.  .«.**• p a r .  » ! L u g o . . . . . . . . .  » 4(í
A l i c a n t e  . . . . . .  » 4 4 (2 M á l a g a .    * » 7(8
A l m e r í a . .  . . .  * » 4 Mu r c i a . .  s  7(8
A v i l a . . . » .   P a r « » O r e n s e ....................  » 3 4
B a d a j o z  »  4 O v i e d o ....................  * 4 i ¡8
B a r c e l o n a   » 4 F a l e n c i a . . . . . .  * 4
B i l b a o ». . . . . . .  » 3 (4  P a m p lo n a . . . . .  * 4(2
B u r g o s . . . . . . . .  * 4 P o n t e v e d r a . . . .  » 5(8
Gáceres.................... » 4 S a l a m a n c a . . . .  » 5tH d.
C á d i z    » 3(4 S a n  S e b a s t i a n .  * 0  5,8
C a s t e l l ó n   » 4(4  S a n t a n d e r   » 4
C i u d a d - R e a l . .  , »  8[4 S a n t i a g o   * 4(*
C ó r d o b a   4 S e g o v i a  . . . .  * 4 ( ? d .
C o r u ü a  . . «  . . .  »  3 4  { S e v i l l a ..................... I » 4
Cuenca, c . . . . .  4 ■» S o r ia ....................  3(4 >
G e r o n a .......................  »  4 T a r r a g o n a . . . .  * 4 4(8
G r a n a d a   »  3(4  T e r u e l .  . . .  »  4(2 d.
G u a d a l a j a r a . . . p a r .  » T o l e d o --------. . . .  » 4(2
HuelVa. . . . . . .  »  4(8 Valencia   »  7(8
H u e s c a . . . . . . .  » 4 (4  V a l l a d o l i d   » jj 4 4(2
J a é n . . . . . ................... »  P- V i t o r i a  ..............  *
L e e n . . . . . . . . .  » 4 Z a m o r a . .   » ‘ 4
L é r i d a . . , .   » 4 1(4  Zaragoza  . » |  ' V
L o g r o ñ o , . , . . .  p a r ,  » i § .

Bo ls a s  e n tr a n je ra s .
P a r í s  4 4 D i c i e m b r e .

J 3 p o r  4 00  e x t e r i o r . . . .  á 49 8 (4.  .
j 8 p 0 r  4 o o i i x t e r i o r . . . .  ¿ 48  4 ( 4 .
i 3 p o r 4 0 0 . . . , .............. .. á 66*30.

F o n d o s  f r a n c e s e s . , .  \ 41  (2 p o r  1 0 0 . , . . . . . . .  á  »
( 5 p o r  4 0 0 .  ................. á 4 0 3 *85 .

C o n s o l i d a d o s i n g l e s e s . . .   .......................  á 94  1(8 .

Glam M os o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  extranjeras**.
L é n d r e s ,  á 9 0  d í a s  f e c h a ,  4 8 *60 - 65 .
París ,  á 8  dias vista,  5 *06 .

O b s e r v a to r io  d e  M ad rid ,

Observaciones m eteorológicas del d ia  23 de Diciembre de 1875.

H3 SPKRA1TIEA kTL'SUSA . . . , , .típi y humeáad del aire .
barómetro -----  r - = =  .

fldULS.' reducida 4 0° ....
yenmilíme-- húmedo- I cUsedelfienU violéis,

trog. éoco. cido.

6 de la m. 708 36 —5*4 — 5 9 N. N. E. Calma.. D.°, neblV
§ de la m. 708 94 } —3*6 —4*3 N. N. E. ídem.. Idem, id.

11 del día,. 707*70 2*4 —0-3 N. N. E. Idem.. Idem.
8 de la t. . 706*57 4*8 0*8 N. E ... Idem.. Celajes.
6 de la t . .  706*30 4*9 —4*0 N. E ... Brisa. .  Despejado.
9 d e la n . . t 706*91 [¡ —0*9 —2*7 ¡N. E ... ¡Idem .. ¡Idem.

Temperatura máximadel aire, á 1 asombra.............   6*3
dem mínima delid  ........ ......................................... • • • —5*9

Diferencia........................................... ............................ .. 4 2*2
temperatura máxima alsol,á4*47metrosde latierrs............. .. 4 9*6
Idem id .dentro de un a esfera de cristal. ........ ............... .. 32*2

Diferencia.................. ...................................................... 42 6
Lluvia en las 2 4últim&s horas, en milímetros^ , . . . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P en ínsu la  e l dia 13 de Diciembre de 1875.

bwomé*ri-|” ” í ‘/ '
¿«cuasi!*. ^ .* 7.! ií!

mar en mi- , delTiant© del cielo, dolama»
limetro». malCT- ?leBt0- ______ _______ _

Bilbao,.^.. » —3*4 N.Brisa... Cási desp.9 TranqV
Santander.. 763;7 7*5 E. Idem ... Despejado. Idem.

'Oviedo..... 7C4‘2 0*0 S. O ... Idem... Idem  »
Coruña(8h) 7fi0*5 , *> N. E ... ¡Calma .. Idem   Tranq.&
Santiago,.. 760*2 7!5 S. f í . . .  Yiepto.. Idem  »
Gporto  » » » » » '» ■
L isboa..... 764*4 38 E Brisa... Cásicub.0. Tranq.a
Badajoz..,. » » » » » »
S.Fern. (Bh) 764*4 » E Brisa... M. nuboso. Oleaje.
Sevilla  764*4 5*0 N. E ... Idem ... Despejado. »
T a r ifa ..... 762*4 42*8 N .O ... Viento.. Nuboso... P.oleaj.
Granada... » » » » » »
Alicante.... 767*4 2‘4 N. O ... Brisa . . .  Alg.celaje. Tranq.*
Murcia  » » » » » »
Valencia... 767*8 2*2 O. Brisa... Despejado. »
Palma.. . . .  » ’ . * » » » »
Barcelona.. » » » » d »
Zaragoza... » 3*6 N .O ... Calma.. Despejado. »
Soria  766*5 —B‘4 N  Brisa... Idem  »
Burgos  » —8*0 N. E ... Calma .. Id em ..... •»
Valladolid.. 774*8 —6*0 N. E ...  Brisa... Cási despej »
Salamanca. 762*6 —2 8 S. E ... Idem ... Despejado. »
M adrid.... 769*3 —3*6 N. N. E. Calma .. De.0, nebí.* »
Escorial.... 770*2 4*0 N. É ... ídem ... Despejado. »
Ciudad-Real 769*9 5*0 S. E ...  Idem... Idem  »
Albacete... 775*1 —45*5 N .Brisa... Idem  »

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid , 
Precios del mercado en el d ia  d e  la  fecha

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*69 ó 4 la libra, 
y i  ■* ‘34 el kilógramo.

ídem de carnero,de0‘53 á 0*82pesetas 1.alibra,y á i  *05el kilo
gramo.

Idem de ternera, d e 4 á 2 pesetasla libra, y de 2*4 7 é4*34 01 kiló
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 40*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba ¡¡á 0*84 la libra, y á 4*76 

si kilógramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y á 4*76 el 

kilógramo. ^
Idem en canal, de 20‘75 á 21*06 pesetas la arroba, y de 4 80 á 4*82 ©1 

kilógramo.
Lomo, á 1*25 pesetas la libra, y á 2*74 el kilógramo.
Jamón,de 3o á 35 pesetas la arroba; de 4*50á 4‘76 la libra, y de 

3*25 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dosübras, de0‘38 á 0*44, y de 0*44 ¿ 0*44 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetasla arroba;de 0‘2 5 á 0*59 la libra, 

f  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘21 á 0*35 la lib ra ,y  

de 0*45 a o*76 el kilógramo.
A1T02, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0‘44 la libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 lalibra,y de 

©‘52 á 0*63 el kilógramo.
Garbos'vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo,

íoem mineral, a pesetas i a arrona, y a muy ei Kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 12*50 á 45 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4'26 á 4 ‘39 el kilógramo.
Patatas, á 4 *25 pesetasia arroba; de 0*06 á 0*09 laiibra, y de 0*48 

á 0*4 9 el kilogramo’.
Aceite, de 4 7 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 13*50 á 4 4 30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 1 0 pesetasia arroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4 55 á 6*93 el decalitro.
PetíO;leo,de 0‘35á 0 *38 pesetas al cuartillo, y de 8*92 á 7*52 el de 

eáiitro.
Trigo, de 4 0*25 á 43 pesetas la fanega, y de 4 8*55 á 23‘53 el hec- 

té litro.
Cebada, de 6‘37 á 7 pesetas la fanega, y de 4 4-52 á 42 67 el hec

tolitro.
Nota, flweí degolladas en el dia de aycr.— Vacas, 4 60.—Carne

ros, 530.—Terneras, 42.—Cerdos, 346.—Total, 4.078.
Su peso en libras.. 4 62.546.—Idem en kilógramos  74.830.

Reoatidacion en el dia de ayer sobre artículos deeo<mer ,beber y arder 
y sobre tránsitos.

■tflSRSCBO* ARBIÍRI6 TOTALES.
nuíios DE RSCAUT» a cío 15. de consumo* *obrei¡-ansB0*- —
   . _____  pt,»7c^.

Toledo .......... . * •« 5.082*35.
•Ji.r/ovia.. .  o........................ > » 2.801'78
Norte  ........................ » » 5.657*4 0
Bilbao..............................» 9 4.679 ‘66
Aragón...............................  » » . 4.665 88
Valencia........................... » » 6.559*35
Mediodía....................... .. » » ?.0.C0^3í
Correos...............................  » 9 67*70
Pozos de nieve, interveni

dos.  ........................... 9 * »
Fábricas de cerveza: se

cunda quincena.............  » » »
Mataderos...........................  » > 22 02H 30

Total» . . .    » » 66.233*96

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Diciembre de 4 875.—El Alcalde interino, José Te- 

resn Garría

PARTI NO OFICIAL
INTERIOR.

MADR ID .- L a Instrucción  p ú b lica , revista general de 
enseñanza, publica en su núm. 5.°, que está repartiéndose, 
escritos de los Sres. García (D. Pedro Alcántara), Espinal, 
Fernandez Sales , Giner y otros.

—En el núm. 40 de la acreditada revista L a  R a za  la ti
na  se inserta, entre otros trabajos, una extensa necrología 
del Conde de Fabraquer, y el principio de un romancero 
que con el título de Pelayo ha terminado el Sr. D. José 
Cabiadcs.

-—La conocida casa editorial de D. Urbano Manini ha 
publicado y puesto á la venta un nuevo libro del Vizconde 
de San Javier, titulado D o n ju á n  el T u er to , crónica de Don 
Alfonso XI.

—Hoy, de nueve á diez de Ja noche, explicaráen el Ate
neo científico y literario el Sr. D. Gabriel Rodríguez acer
ca de Los estudios económicos.— F unciones y  form as del 
crédito.

—La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión teó
rica pública hoy martes, á las ocho de la noche. Dará prin • 
cipio la discusión de la Memoria del Sr. Oharrin sobre R e
lación entre la Iglesia y  el E stado . Usarán de la palabra 
los Sres. González Casto jen y Echegaray (D. Miguel).

EXTERIOR.

ALEMANIA.—Anuncian de Berlin el fallecimiento del 
Príncipe de Lippe-Detmold, ocurrido el dia 8 del cor
riente.

—S. M. el Rey de Sajorna llegó el 9 á la capital del Im
perio para tomar parte en la cacería Imperial.

—El General D’Abzac, primer Ayudante de Campo del 
Presidente de la República francesa, fué recibido el 7 por 
el Emperador Guillermo, y convidado á comer con S. M.

—Un despacho de Berlin, fecha 9, manifiesta que un ar
tículo publicado el 8 por la Correspondencia p ro v in c ia l, re
lativo al proyecto del Código penal, ha causado viva im
presión en los círculos políticos de la referida capital, mo
tivada por la alusión que en él se hace á la probabilidad de 
próximas elecciones parlamentarias.

AUSTRIA-H UN GRIA .-El Ministro de Hacienda del 
Gabinete de Pesth ha sometido a la Cámara un proyecto 
de empréstito en oro de 80 millones de florines,‘al interés 
de 6 por 100, libro de todo impuesto y no amortizable, cu
ya mitad so emitirá al tipo de 87 y medio. Un despacho de 
Buda, Pesth, fecha 9, dice: «El Ministro espera colocar la 
otra mitad también á 87 y medio;» añadiendo que el par
tido liberal acepta el'proyecto en principio.

INGLATERRA.—En un discurso pronunciado última
mente en Manchester, el Canciller del Tesoro, Sir Siafford 
Northcote, defendió la política extranjera de su país de 
la censura que se le dirige frecuentemente de inspirarse en 
sentimientos de egoísmo y exclusivismo inglés. «Nuestra 
política extranjera, dijo, responde en un todo al deseo de 
consolidar la paz y extender en el globo la civilización, y con 
las relaciones comerciales los beneficios de la paz y de la 
fraternidad humana.» Después de estas consideraciones ge
nerales, Sir Stafford ha examinado la palpitante cuestión de 
la compra de las acciones del Canal de Suez. «Si Inglaterra 
ha adquirido considerables intereses en tan importante via 
de comunicación marítima; si ha creído deber asegurar por 
medio de una arriesgada empresa las comunicaciones con 
su Imperio oriental, no ha sido seguramente obedeciendo á 
móviles puramente personales, supuesto que nunca ha pen
sado en cerrar á los demás una via cuyo libro uso ha que
rido asegurarse á sí misma. Honramos, respetamos y a fi
náramos, dijo el Canciller, el genio do los que concibieron
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f.an grande obra y que supieron llevarla  a cabo enmeoio 
de graves obstáculos. No pretendem os en modo alguno des
pojarlos de la justísim a honra que oor ello les corresponde, 
n i  ̂ disminuir en m auera alguna la im poia°ncia de la em pre
sa que han  concebido. Creemos firm em ente cuan to  han  
seguraado siempre-, es'decir, que em prendieron la obra, no 
por el interés individual de una sola n ac ió n , sino con el 
designio de colocarse en el núm ero de los bienhechores de 
la hum anidad.»

L e Journal des Bebáis , al hacerse cargo de estas declara 
clones, las celebra francam ente; añadiendo que el público 
francés aprecia tam bién con m ucha m ás calm a un acto que 
ai pronto le Labia sorprendido m ucho, inspirándole temores 
poco fundados. «El discurso pacífico y conciliador de Sir 
S tafierd  N urthco íc , dice ai term inar el citado periódico, 
co n tribu irá  á disipar toda m ala inteligencia.»

IT A L IA .— Según telegram a de Rom a, el 7 so canjearon 
entre el Duque de Gallieza y el Presidente del Consejcydc 
M inistros las formales declaraciones relativas al donativo 
hecho por el Buque de £0 m illones de liras para las obras 
del puerto de Genova, y do c¿ millones p a ra la  edificación de 
casas destinadas á los obreros de la m ism a ciudad. E l 'Vi
cepresidente del Senado ha dado oficialm ente las gracias al 
donante á nombre de bicha alta  Cám ara, y el General Lom- 
bardini, A yudante de Campo del Rey, h a  entregado al Du
que de Gallieza el collar de la Orden de la Armrr/iaíto, que 
le lia sido conferido por S. M. el Rey V íctor Manuel.

RUMANIA.— A nuncian  de B ucharost con fecha 9 que 
la Cám ara lia votado un mensaje, que se reduce á parafra
sear el discurso del 'Trono. Un contraproyecto, que contenia 
un  párrafo algo violento relativo á la política exterior, ha 
sido desechado por gran m ayoría.

BU SIA .— Un telegram a oficial de San Petcrsburgo del 6 
del ac tual, d irigido á la Em bajada de R usia  en París, p a r
tic ipa que el Príncipe Corteña,koff regresó á aquella c a p i
ta l ,  habiendo vuelto á encargarse de la dirección del Mi
nisterio  de Relaciones E xtranjeras.

— Otro despacho de igual procedencia, fecha 9, com u
nica el brind is dedicado á los Soberanos de A lem ania y 
A ustria  por S. M. el E m perador de R usia en el banquete 
de la solem nidad de la Orden de San Jorge. Este b rind is, 
que era esperado con cierta im paciencia , es del tenor si
guiente: « Me considero afortunado al hacer constar con 
este m otivo que la ín tim a alianza entre nuestros tres Im 
perios y nuestros tres ejércitos, fundada por nuestros au 
gustos antecesores para  Ja defensa de la m ism a causa, existe 
in tac ta  en estos m om entos, sin tener otro objeto que la 
conservación de la tranquilidad  y de la paz on E uropa. 
Espero confiadam ente que, con la ayuda de Dios, nuestros 
com unes esfuerzos lograrán  el pacífico objeto que nos he
m os p ropuesto , al que toda E uropa aspira y de que han  
m enester todos los pueblos.»

E l A rchiduque Alborto dió las gracias á nom bre de los 
dos E m peradores, «que abrigan plena y profundam ente 
los m ism os sentim ientos expresados por V; M.» E l Em pe
rador A lejandro brindó luego por el A rchiduque A lberto y 
el P ríncipe Carlos de Id rusia.

VARIEDADES.

S O C I E D A D  G I N E C O L Ó G I C A  E S P A Ñ O L A .
DISCURSOS

LEIDOS EN LA SESION INAUGURAL DE LA MISMA, CELEBRADA 
EL DOMINGO 5  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 5 , POR EL DR. D. ANGEL 
PULIDO FERNANDEZ,, SECRETARIO GENERA,., Y EL DR. DON 
FRANCISCO DE CORTEJAREN A Y AI.DEVÓ, VICEPRESIDENTE DE 

LA MISMA ( i ) .
D iscurso d el D r. D. F ra n c is c o  d e C orte ja r e n ay  A l d e v ó ,
Profesor de la Facultad de Medicina de Madrid, é individuo de vanas  corporaciones científicas.

La influencia de las funciones rep roducá vas es tan  m a r
cada en la m ujer, que no hay  más que observar cuán  dis
tin ta s  son las condiciones de la casada y con lujos, y sobre 
todo si los ha  c r ia d o , de la que ha  perm anecido soltera, 
particu larm en te  cuando el celibato no es v o lu n ta r io : las 
solteras por lo general se hacen obesas , envejecen antes, 
su fren  m ucho duran te la época c r í t ic a , y en la vejez sue
len ser v íc tim as de enfermedades graves en la m atriz  y en 
las m am as. Com ún es ver solteras de edad ya m adura  pá
lid as , sin frescura en la p iel, con aspecto de enferm as, en
vejecidas , y que después del m atrim onio  se rejuvenecen, 
adquieren otro-aspecto más lozano, y esto sin tratarse de 
am ores co n tra riad o s , en los que tan to  influye la moral; nos 
referim os sólo á la influencia física del no desempeño de las 
funciones generadoras. fE sta  necesidad m oral es m uchas venes m as exagerada, 
y sobrevienen graves trastornos en lo físico y en lo m oral, 
y á m enudo es causa de enferm edades y hasta  de trasgre- 
sion  de las m ás bellas cualidades de la joven , el pudor y 
la  honestidad ; la m ujer pierde el libre albedrío y se entrega 
á los actos más reprobados, inducida por el lenguaje de la 
n a tu ra leza , silencioso , pero m uy-expresivo, que ella t ra ta  
de vencer, pero cuya lu d ia  es p a sa je ra ; porque una fuerza 
irresistib le  les obliga á nuevos actos h asta  el punto  de que 
la  v ida se hace incom patible con la tira n ía  del sexto sen
tido  , según refiere P lu tarco  de las griegas y M ercurial de 
las leonesas. Estos exagerados estados se observan general
m ente en las solteras y v iudas jóvenes , en las recluidas y 
en las casadas cuando el otro sexo no reúne las condicio
nes convenientes de v irilidad.

Sin acudir á estos extrem os, recordem os los' estím ulos 
venéreos que acom pañan á c^da fluxión m e n s tru a l , p rin 
cipalm ente en las jóvenes educadas en el g ran  m undo , en 
la  buena sociedad , como hoy so d ic e , v iviendo en bailes y 
¿ a ra o s , continuam ente som etidas á todo género de excita-

(1) Véanse las Gacetas de los dias 11 al 13 del actual.

ciones sexuales; y este m om ento fatal lleva á m uchas á re 
prensibles extravíos.

liem os ya dicho que el aparato  generador influye sim 
páticam ente en todos los sistem as, aparatos y órganos, y 
según las épocas de la vida; pero más principalm ente ejerce 
su acción sobre el sistem a nervioso de la v ida de relación, 
en cuanto  se refiere á las facultades perceptivas y afectivas, 
y sobre el tr isp lán ic o , produciendo las modificaciones que 
en la m ujer se observan en los actos funcionales de la v ida 
de nu tric ión .

La excitabilidad del sistem a nervioso es lo que p rinc i
palm ente caracteriza á la m ujer, pues que esta propiedad 
se refleja en todos sus actos y funciones. Los sentidos son 
m ás delicados, sus sensaciones m ás fuertes, sus pasiones 
m ás dom inan tes, y todo esto constituye su carácter m oral; 
pues de esta excitabilidad nerviosa proceden sus m ayores 
cu a lidad es , haciendo que predom ine la vida espiritual 
sobre la m aterial: todo en ella es sentim iento, porque las 
im presiones recibidas por sus sentidos son m uy  vivas y 
han de determ inar profunda conm oción, que explica sus 
arrebatos y convulsiones, la facilidad con que son v íc tim as 
del error, de la superstición, y se dejan dom inar por la 
crueldad ó la venganza, ó por el contrario , siendo modelo 
de te rn u ra  y cariño para  sus sem ejantes. Por esta razón 
la m ujer es m ás ligera en sus juicios; sus sensaciones son 
m uy variadas, y por lo m ism o ménos duraderas; goza m u
cho en los placeres, y siente con exceso los dolores; reúne 
la agudeza de su ingenio á la gracia de su cuerpo.

La im aginación de la m ujer es viva, fácil su lenguaje, 
adm irable su penetración , dulce la expresión de sus afec
ciones , serena en los peligros , suspicaz y desconfiada para 
predecir lo que sólo u n a  m ujer puede á veces adivinar.

E stas m ism as cualidades hacen que sea m ás ligera, 
ménos profunda en sus convicciones, ménos reflexiva, y 
que obre siem pre por m era im presión, pasando rápidam ente 
del cariño al odio, de la alegría á la tris teza , de la tra n 
quilidad á la furia. Débil y sensible, nos presenta á cada 
paso ejemplos de acrisolada v ir tu d  como de irresistible 
venganza, que cum ple fácilm ente, yo que no por su fuerza, 
por su astucia. P o r esto es inducida m uchas veces á come
ter los m ayores crím enes, como está siem pre d ispuesta á 
los más grandes sacrificios, bajo la influencia constante de 
su exqu isita  sensibilidad. L ucrecia , v io lada , se da de p u 
ñaladas por no su frir la ignom inia; Oleopatra presenta la 
copa m ortífera  á su riv a l y am ante; la E spartana  riega 
con lágrim as de alegría el cadáver de su hijo  m uerto en el 
cam po del honor; Carlota Cordaire, hostigada por la pasión 
política , asesina en el baño á M arat; la terrib le  E m ilia  sa
crifica á su favorecedor; Blanca desprecia la m ano del ven
cedor, y se a rro ja  en la m ism a fosa de su  esposo m uerto  
por aquel.

La m ujer vive en un a  ilusión perpetua, se complace 
con todo lo nuevo, prefiere las im presiones del m om ento, y 
no se detiene á averiguar la m ayor parte  de: las veces la 
esencia de las cosas n i el por qué. A m a lo bello, acoge con 
entusiasm o lo agradable, se asocia á todo lo qué in teresa á 
su  corazón, y  con su  debilidad y te rn u ra  se hace dueña, 
m andando al m ism o tiem po que obedece, siendo á la vez 
esclava y señora, según se la considere.

«Creer, am ar y esperar son , según el Sr. C ata lina , tres 
»v irtudes de la m ujer: si no cree, es m u y  difícil que sea
• buena esposa, cási im posible que sea buena m adre; si no
• espera, es una p lan ta  seca enmedio de la hum anidad ; si 
»no am a, no se compadece; si no siente, no debe repu tarse
• como verdadera m ujer; es el baldón del sexo.»

Con efecto, porque cree es tan  intenso en ella el sen ti
m iento religioso; porque ciertos m isterios se sienten  con el 
corazón y no con la inteligencia.

Este sentim iento  religioso es el resorte de todas sus 
grandes acciones; y es tan  m arcado en ella, que á él se de
ben m uchas de sus herm osas cualidades; por él v ive feliz 
en el m undo, soporta las_ m ayores desgracias, consuela á 
sus sem ejantes, á sus am igos y parientes, y m uere tra n 
quila, llena de fé y resignada. ¿Habéis contem plado á la 
m ujer en sus grandes aflicciones? ¿Habéis v isto  á una m a
dre ante el cadáver de u n  hijo querido, quizá estrechándole 
entre sus brazos, y llorar, sen tir intensísim o dolor y con
solarse con decir: «¡Dios lo h a  querido , respetem os s u ‘vo
luntad!» E n las grandes desgracias de la fam ilia, por pér
dida de intereses, cuestiones de honra, m uerte  de personas 
queridas, ¿cpiién es el ángel que trae  el consuelo? ¿Quién 
c icatriza aquellas p ro fundas heridas? La m ujer. ¿Y con 
qué medios? Con los consuelos de la religión. ¡Habéis pre
senciado alguna vez los ú ltim os m om entos de u n a  joven 
llena de porvenir, halagada por sus parientes, contem plando 
á sus hijos, y que v íc tim a de un a  cruel enferm edad, con su 
inteligencia despejada, espera tran q u ila  y aun  alegre el ú l
tim o suspiro para  volar á la m ansión e terna , según así lo 
pide y espera? ¿Quién da esta dulce esperanza? La religión, 
el sentim iento  religioso innato  en la m ujer.

¡Ah, qué sublim e y encantador nos parece el bello sexo 
con su fé y su acendrado sentim iento  religioso! Im posible 
carece que algunas gentes hayan  tra tado  de am ino rar y 
aun de m a ta r este poderoso incentivo  de las acciones h u 
m anas! ¡Desgraciados! No saben que conspiran  contra sí 
m ismos: una esposa, u n a  m adre, una  h ija  sin  religión no 
son nada; serán  un  objeto de adorno, cuando m ás, un  m e
dio de deleite, y quizás un  ser despreciable y perjudicial.

Por lo m ism o que am a, tiene la m ujer que ser ca rita ti va; 
la caridad im buida por el C ristianism o es cási una necesi
dad del bello sexo; por esta v ir tu d  llora y sufre con todos; 
nada le arredra , n i el dolor, ni las fuertes emociones, n i las 
im presiones desagradables siem pre que puede ser ú til  á sus 
sem ejantes. El am or al prójim o se hace superior á su n a tu 
ra l razón y á su inteligencia , aun  á la ménos cu ltiv ad a , y 
hace que desprecie los peligros y redoble sus fuerzas cuando 
encuentra obstáculos á la realización de sus hum an ita rio s  
deseos. Los sufrim ientos y los dolores tienen siem pre eco 
en su corazón, que de todo se conduele y á todas partes 
acude, recordando á la ca rita tiv a  S an ta  Isabel en su con
soladora misión.

Po r eso vemos á cada m om ento á la m u je r, vo lun ta
riam ente y sin  estím ulo n i com pensación de n ingún  gé
nero , ser el ángel de caridad en los hospitales y en los

cam pam entos; a llí, á pesar de su sensib ilidad , ce su te r
n u ra , de su tim idez y  deb ilidad , presencia las tris tes  es
cenas que á cada paso se ofrecen en las enferm erías; con 
solícito cuidado acude á todas las necesidades de los do
lientes; refresca los abrasados labios del feb ric itan te  ; p ro 
diga esmerados cuidados de lim p iez a , y an im a con su« 
palabras y sonrisas al convaleciente , y con sus oraciones 
al m oribundo. E n los cam pam entos arrostrando  los peli
gros del co m b ate , y entre el penetran te  silbido de las ba
las aux ilia  al herido abandonado en el campo, y es m uchas 
veces poseedora de las ú ltim as aspiraciones del m o rib u n 
do , que ve en aquella bienhechora c ria tu ra  la rep resen ta
ción fiel de una m adre , de una h i ja ,  ó quizá del ángel de 
sus ilusiones.

El anciano im posibilitado, el recien nacido abandona
do y la joven deshonrada , todos encuentran  am paro en la  
m ujer, que ya aisladam ente, ya fundando establecim ien
tos benéficos, cuya" organización adm iram os todos los 
d ias, presta  constantem ente á la hum anidad grandísim os 
servicios.

P ara  resum ir todo cuanto  puede decirse de las cuali
dades de la m ujer, veam os cómo se expresa el célebre L a- 
m ennais: «¿Qué h ay  m ás sed u cto r que la m ujer sincera y  
»p ura , y quq m is  augusto  ni s a n to  que la tie rn a  m adre
• rodeada de sus inocentes hijos? N o.hay  m al que la m u jer 
»no sepa cu rar, ó a liv ia r al ménos, y  en cuyo fondo no de
spósate una Esperanza. La m u jer es un  rayo  viv ificante y
• consolador cuando las rudas pasiones ag itan  al hom bre y
• am n n e n ta n  su alm a. Es la providencia del pobre ; con- 
»¿ampiadla en el oscuro rincón  del ind igen te , á la cabecera 
»del desvalido enfermo, ó del hum ilde lecho en que yace 
»el anciano decrépito, y nada es capaz de separarla de es- 
»tos sitios. Se dice que es déb il, supersticiosa y fanática, 
»y 110 sabe el hom bre que el objeto de su superstición  es 
»el m ism o Dios , oculto bajo los sím bolos que revelan su  
•p resencia : que su fanatism o es la inm utable verdad,
• adoptada por el eorazon; y su  debilidad, la fuerza inn a ta , 
»el poder soberano de la m ism a naturaleza.»

Así caracterizaba el ilu stre  sacerdote al bello sexo.
(Se concluirá.)

A D V E R T E N C IA .
Los señores suscritores á la G a c e ta  d e  M a d rid  

cuya suscricion termina en fin del presente m es, se 
servirán renovarla con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde 1.º 
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo establecido en la 
Real órden de 28 de Octubre último, publicada en 
la G a q e ta  del 9 de Noviembre pasado.

íP a -e c io »  e le  s u s c r i c i o n .
... - - PESETAS.

Madrid: un mes   5Provincias: trimestre.  .......... 20
Ultramar: trimestre    30
Extranjero: trimestre.. . . . . . .  45

La Administración de la G a c e ta  no aceptará la 
responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diario oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

Anuncios.

Las oficinas de la Administración de la Imprenta 
Nacional y de la Redacción de la G a c e ta  d e  M ad rid  
se han instalado en la calle de Cádiz, núm. 9, cuarto 
segundo de la izquierda.

SANTOS DEL D IA .
San Nicasio, Obispo, Santa Eutropia, San Espir idion, abad, 

y San Arsenio.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas Nuevas,

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media —Función 50 de abono.— 

Turno 1° par.—borneo 6 Giulietta.
T e a t r o  E s p a ñ o l —A las ocho y  media.—Turno 3.° im par.— 

Las memorias del diablo.—Ayudar d caer.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media.—Función 75 de abo- no.—Turno 3.° im par.—ñ a  mejor conquista.— Una idea feliz.
T e a t r o  d e  A p o l o . —A las ocho y media.—Función 83 de abono.—Turno impar, tercero de tres.—i#  desengaño en un sueno.
t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media.—Función 79 

de abono.—Turno l.° im par . -L o s  Magyares.
T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . —A las ocho y m edia.-F uncion  83 de abono.—Tum o 3.*— Corazones de o r o .— Baile.—La mama po

lítica.—Baile.
t e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y  m edia.— Xa p r i 

mera escapatoria.—Levantar muertos.
T e a t r o  d e  E s l a v a . —A las ocho.—Xa gramática.—Monolito 

Gazques.—Los cuatro maravedís.—Los crepúsculos— Baile.
T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho.—Las dos joyas de la casa. Brisas 

y  flores.—Baile.
T e a t r o  R o m e a . - (Colegiata, 3.J—A las ocho.—El barberillo d§ 

Lavipiés.—Él sobrino del difunto.


